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AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Ss hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren, intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Portos Freire 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 
fecha 18 de octubre de 1979, sobre exen
ción del impuesto sobre el lujo por la 
adquisición del vehículo marca «Renault», 
modelo R-6TL, matrícula C-7.850-K; re
curso al qüe ha correspondido el número 
21.340 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para .emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Secre
tario.—10.957-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ramón Tardío Florido se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 23 de abril de 1S79, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de fe
brero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función-, recurso al 
que ha correspondido el número 34.023 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos, 
números (50, 64- y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Secre
tario.— 11.203-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Carbajal Merino se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 20 de abril de 1979 
deses timatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 7 de fe
brero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34.022 
de la Secéión Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción L'Jorit,cncioSo-Ad ministra ti va, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de julio de 1980.—-El Secre
tario.— 11.284-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Fernández; García se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 20 de junio de 
1979 desestimatoria del recurso de reposi
ción formulado Contra la anterior de 16 
de abril de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recureo al 
que ha correspondido el número 34.693 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lós que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administratjva, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Secre
tario.—11.286-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
la-s personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Alvarez Velasco se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 15 de junio de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 27 
de octubre de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
34.513 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia pora emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articuloe 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30,. 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Secre
tario.—11.285-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Hispano Francesa de Ener
gía Nuclear, S. A.», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio del Interior de 15 
de enero de 1976 y 25 de junio de 1675, 
imponiendo multa de 218.800 pesetas por 
supuesta infracción al Reglamento de Es
taciones Radioeléctricas Particulares; re
curso al que ha correspondido el número 
11.076 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64' y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedáh comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de julio de 1980.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—11.209-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Salvador Fernández Sán
chez se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra acuerdo de la 
Comisión Delegada Patronato de Casas 
de Funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 21 de diciemore 
de 1979 adjudicación definitiva viviendas 
promoción Corazón de María II, iniciada 
por el Patronato de Casas de Funciona
rios antiguo Ministerio de la Vivienda; 
recurso ai que ha correspondido el núme
ro 12.506 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 16 de julio de 1980.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—11.208-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que Por doña María Orcasitos de 
la Peña y «Vasco Carranzana, S. A.», 
se ha formulado recurso oontencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, de 
30 de abril de 1970, sobre justiprecio de 
fincas sitas en . el polígono «Meseta de 
Orcasitas»; recurso al que ha correspon
dido el número 10.926 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de julio de 1980.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—11.288-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de «The Coca Cola Company» se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de abril de 1979, 
que concedió a «Starlux, S. A.», el re
gistro de la marca número 832.720, 
«Sprint», y contra la desestimación del 
recurso de reposición;, pleito al que ha 
correspondido el número 583 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de eeta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar
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en derecho, se hace público en cumpli
miento de 'providencia de esta fecha.

Madrid. 15 de julio de 1980.—El Secre
tario,—11.055-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para, conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Abbott Laboratories» se ha interpuesto 
recurso contencíoso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 16 de abril de 1980, que 
desestimó recurso de reposición y confir
mó resolución del mismo Registro de 5 de 
mayo do 1979 que denegó el registro de 
la marca número 855.503, denominada 
«Selsun Green»; pleito al que ha corres
pondido el número 581 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los articules 29 
y 30 de' la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Secre
tario.—11.054-E.

*.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo_pn 
el mismo, que por la reprsentación de 
«Fichet, S.A.E.» se ha interpuesto recurso 
contencíoso-administrativo contra acuerdo 
del Registro . de la Propiedad Industrial, 
de 2 de mayo de 1979, por el que se 
concedió el modelo de utilidad número 
236.914, por «dispositivo de seguridad para 
cajas fuertes», a favor de. «Internacional 
de Control y Seguridad, S. A.», y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 568 de 1980.

Y para que sirva da emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 do la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de Ion términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se haoe público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Secre
tario.—11.053-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber; Que por don José García 

Lozano y otro se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. bajo el núme
ro 99 de 1980, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 14 de 
noviembre de 1979, por la que se anula 
la orden de concesión de 7 de marzo de 
1977, del modelo de utilidad número 
222.564, por «Chupet de seguridad».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de marzo de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.880-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencloso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.
Hace saber: Que por doña Africa §án- 

chez-Tirado Luque se ha Interpuesto re

curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 405 de 1980, contra resolución del 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias, de 28 de septiembre de 1979, 
así como también contra la desestimación 
presunta del recureo de alzada, sobre re
conocimiento de complemento retributivo 
por la especialidad de inglés.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de mayo de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.876-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por don Guillermo Mo
reno Rodríguez, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 401 de 1980, contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de 23 de mayo de 1979, que acordó ads
cribir al recurrente a la Delegación Pro
vincial de ese Departamento, así como 
también contra la resolución notificada 
el 31 de marzo de 1980, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de mayo de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.875-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 
dienqia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Dionisio Mar
tínez Domingo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 485 de 1980, contra la desestimación 
tácita, por silencio, administrativo, del re
curso de . alzada formulado ante el Minis
terio de Administración Territorial, en 21 
de enero de 1980, contra la Resolución 
de la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, de 12 de diciembre de 1979, 
sobre que se computen las pagas extraor
dinarias en el haber pasivo del recurrente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de mayo de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.273-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Félix Poza 
Polo se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo, bajo el número 329 de 
1980, contra resolución de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 16 de febrero de 1979, por 
la que se señalaba pensión de jubilación 
al recurrente 6in incluirse las pagas ex
traordinarias cotizadas; así como también 
contra resolución del Ministerio de Admi
nistración Territorial de 14 de enero de 
1980, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de mayo de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.271-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por don Florencio He- 
rraiz Calvo se ha interpuesto recurso con

tencioso-administrativo, bajo el número 
327 de 1980, contra Resolución de la Direc
ción Técnica de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, 
de Ib de octubre de 1977, que reconoció 
al recurrente pensión de jubilación apli
cando un porcentaje del 60 por loo del 
haber regulador, en lugar del 80 por 100; 
así como también contra resolución del 
Ministerio del Interior de 23 de febrero 
de 1979, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto contra la anterior, y con
tra la desestimación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso de reposi
ción formulado en 29 de marzo de 1979.

Lo que se hace Público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de mayo de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.272-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Carmen Mar- 
tín-Ballestero Costea y otras se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 265 de 1980, contra resolu
ción de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, de 30 de febrero 
de 1979, a6í como también contra la des
estimación presunta, por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición inter
puesto contra la anterior en escrito de 
23 de marzo de 1979, sobre que las huér
fanas de Notario deben percibir el 50 por 
100 de la pensión asignada a las viudas 
también de Notario.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en ei artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de mayo de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.269-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Benita No
villo Merino se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 481 de 1980, contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de 5 de febrero de 1980, que desestimó 
la reclamación económico-administrativa 
interpuesta contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro de 24 de abril 
de 1679, sobre mejora de pensión de viu
dedad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de mayo de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.047-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Faustino Ra
miro González se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 559 de 1980, contra Resolución de la 
Dirección General de Personal del Minis
terio de Educación, de 13 de febrero de 
19BO, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra las Or
denes ministeriales de 1 de julio y 20 
de septiembre de 1979, sobre exclusión 
del recurrente como funcionario de ca
rrera del Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillerato (disciplina: Dibujo),

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de mayo de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.257-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adniinistrativo de Ja Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Eulalio Acos
ta García y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-adminjstrativo, bajo el 
número 491 de 1980, contra la desestima
ción tácita, por el Ministerio de Educa
ción, de la solicitud formulada por los 
recurrentes en 12 de marzo de 1979, sobre 
que se les reconozca, desde el 1 de enero 
de 1978, el Incentivo de Cuerpo, creado 
por Ley 34/75 y que se aplicó con carác
ter general a los Profesores de EGB des
tinados en España.

Lo que 6e hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de mayo de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.274-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por don Carlos Gon
zález Caballero se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 58S de 1980, contra resolución del Mi
nisterio de Administración Territorial de 
18 de febrero de 1980, que desestimó el 
recurso de alzada formulado contra reso
lución de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, de 18 
de diciembre de 1978, sobre cuantía de 
pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de ■ esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.919-E,

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencio6o-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel Gonzá
lez Ureña se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
507 de 1980, contra resolución del Recto
rado de la Universidad de Madrid, de 
3 de julio de 1979, así como también con
tra la denegación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de alzada in
terpuesto ante el Ministerio de Universi
dades e Investigación, por escrito de 22 
de noviembre de 1979, sobjre pacto de 
facturas presentadas por el recurrente, 
relacionadas con las ayudas a la investi
gación concedidas directamente al mismo 
por orden de la Subsecretaría del Minis
terio de Educación y Ciencia de fecha 
22 de julio de 1978.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.918-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenci060-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Ricardo Mar
tín Valls se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
509 de 1980, contra resolución del Minis
terio de Universidades e Investigación, de 
13 de marzo de 1980, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden de 1 de diciembre de 1979, por 
la que se anunciaban plazas para la pro
visión definitiva entre opositores aproba
dos al Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, publicada en el -Boletfn Ofi
cial del Estado de 14 de diciembre 
de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.946-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au-. 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber.- Que por «Manuel Fernán
dez, S. A.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
457 de 1980, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 2o de enero 
de 1979, por la que se concedió a «Desti
lerías La Riojana, S. A.», el registro de 
la marca «108», bajo el número 838.362, 
para distinguir productos de le clase 33 
del Nomenclátor oficial. ,

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.046-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencío60-Administratlvo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Juan José 
Ramos Ortiz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo número 343 de 
1980, contra resolución de la Dirección 
de la Seguridad del Estado, de 31 de 
enero de 1980, desestimando parcialmente 
el recurso de reposición interpuesto con
tra resolución del mismo Centro directivo 
de 22 de noviembre de 1979, sobre san
ción de pérdida de siete días de remune
raciones, excepto el complemento fami
liar, como presunto autor de una falta 
grave.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.045-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adroinistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace 6aber: Que por don Joaquín Mon- 
tull Lavilla se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
311 de 1980, contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, de la 
solicitud formulada por el recurrente al 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas en 16 de mayo de 1978, así como 
también contra la denegación tácita, por 
6ilencio administrativo, del recurso de al
zada formulado ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Eduoación el 14 de di
ciembre de 1978, sobre que se incluyan 
en la nómiza del recurrente los aumentos 
que correspondan.

Lo que se hace público' a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.044-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de . la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Marcos Jaime 
Alhambra y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo número 
145 de _19B0, contra resolución del Minis
terio de Defensa, de 12 de enero de 1978, 
por la que se desestimó el - recurso de 
alzada y luego el de reposición, interpues
tos por cada uno de los recurrentes, in
dividualmente, en reclamación como tra
bajadores de la estación espacial de Ma
drid del Instituto Nacional de Técnica Ae- 
roespacial Esteban Torradas (INTA), so
bre el nuevo sistema retributivo estable
cido por circular 77-07.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.043-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Unión Explosivos 
Rio Tinto, S. A.*, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 489 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de diciembre de 1978, por la que se 
deniega la marca número 765.95o «Gei
ser», en clase 4; así como también con
tra la resolución de 30 de noviembre de
1979, qué desestimó expresamente el re
curso de reposición interpuesto contra la 
anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1600.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.169-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Maria Josefa 
Gómez-Escalonilla Martín, y otros, se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el número 813 de 19B0, contra 
resolución del Ministerio de Universidades 
e Investigación, de 24 de enero de 1980, 
que desestimó el recurso de alzada for
mulado contra resolución del Rectorado 
de la Universidad Autónoma de Madrid, 
de 28 de mayo de 1679, por la que se 
nombran funcionarios de oarrera de la 
Escala Auxiliar a los opositores que en 
ella se relacionan,' excluyendo a los re
currentes.

. Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.168-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por don Ramón de 
la Mata Padilla se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 499 de 1980, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 4 de marzo de
1980, que desestimó el recurso de alzada 
formulado contra Resolución de la Direc
ción de Mutilados que denegó al recurren
te el ingreso en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados, como «Inutilizado por ra
zón del servicio».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de junio de 1080.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.236-E. .

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Faustino Mo
reno García se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 557 de 1980, contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada formulado ante el ex
celentísimo señor Ministro de Agricultura, 
en 16 de agosto de 1979, contra la desesti
mación, también tácita, de la petición 
ducida ante el ílustrisimo señor Director 
general del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, en 10 de 
enero de 1979, sobre que se reponga al 
recurrente en la categoría funcionaría] de 
Sobreguarda primero y abono de emolu
mentos correspondientes a dicha catego
ría. dejados de percibir, dr*de la fecha 
en que la misma se le dejó de recono
cer.



Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 90 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 9 de junio de 1930.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.255-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioéo-Adminístrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Myrurgia, Socie
dad Anónima» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 677 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial ' de 
16.- de marzo de 1979, sobre concesión de 
la marca española número 328.463, «La 
Maja», a favor de don Urbano Hernández 
García.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de junio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.242-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel Pablo 
Cruz Miñambres se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 627 de 1980, contra Resolución de 
la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación, de 25 de septiem
bre de 1979, que desestimó la reclamación 
del recurrente contra la Orden ministe
rial de 17 de julio de 1978, que no selec
ciona al mismo para su ingreso en el 
Cuerpo de Profesores estatales de Educa 
ción General Básica, así como también 
contra la resolución de 15 de enero de 
1980, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra la anterior,

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid,. 23 de jimio de 1980.—El Presi
den te.—El Secretario.—U.250-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Pedro Montero 
Peinado se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 211 
de 1880. oontra Resolución de la Dirección 
de la Dirección General de Seguridad de 
19 de diciembre de 1978, que dispuso la 
baja del recurrente en las Fuerzas de 
Policía Armada, por sanción disciplinaria 
de separación, así como también contra 
resolución de dicho Centro directivo de 
6 de marzo de 1979, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de e6ta jurisdicción.

Madrid, 23 de junio de 1980.—El Presi
dente—El Secretario.—ll.673-E.

*

El Presidente de la Sala- Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Luis 
Zamora Almeida se ha interpuesto recur. 
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 385 de 1980, contra resolución de 
la Secretarla de Estado para la Adminis
tración Pública de 18 de febrero de 1979 
(publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 26), por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de 
vacantes en el Cuerpo Técnico de Ad
ministración Civil del Estado, así como 
también contra la desestimación presunta,

por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto contra la ante
rior en 27 de marzo de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preoeptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de junio de 1900.—El Presi
dente.—El Secretario.—14.692-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso. - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Victoriano Jo
sé Avila Gómez se ha interpuesto recur- 
so'contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 849 de 1980, oontra Resolución de 
la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 10 de noviembre de 1980, 
así como también contra la desestima
ción presunta del recurso de alzada for
mulado ante el Ministerio de Administra
ción Territorial, el 16 de diciembre de 
1979, sobre que se reconozca al recurrente 
el derecho a prestación extraordinaria de 
jubilación por invalidez, por accidente de 
trabajo, y la indemnización correspon
diente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley. 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.2S2-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Luz 
Quiroga Feijoo y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 647 dé 1980, contra resolución 
del ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de Universidades e Investigación, 
de 13 de marzo de 1980, por la que se 
desestiman los recursos acumulados inter
puestos frente a la Orden ministerial de 
1 de diciembre de 1979 (publicada en el 
«Boletín^ Oficial del Estado» del día 14), 
que convocaba plazas del Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad para su 
provisión definitiva entre opositores apro
bados en los respectivos concursos-oposi
ción.

Lo que se hace público a los efecto» 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.251-E,

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber. Que por don Antonio Yó- 
benes Gadea se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo, bajo el nú
mero 615 de 1980, contra Resolución de 
la Dirección de. la Seguridad del Estado, 
de 12 de marzo de 1980, que desestimó 
la petición formulada por el recurrente 
en 13 de. noviembre de 1979, sobre que 
se le reconozca el derecho a la percep
ción durante el año 1978 del concepto re
tributivo del grado por categoría admi
nistrativa.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.249-E

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Antonio 
Fernández Delgado se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 609 de 1980, contra resolución del 
Ministerio de Universidades e Investiga
ción, de 13 de marzo de 1980, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
frente a la Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1979 (publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de octu
bre), por la que se adjudica a don Juan 
Antonio López Pérez la plaza de Profesor 
adjunto de «Filología griega» de la Univer
sidad de Salamanca

Lo que se hace público á los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—U.248-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Soledad Zu- 
laica Arias, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
595 de 1960, contra resolución del Minis
terio de Educación de 3 de octubre de 
1979, así como también contra la deses
timación presunta del recurso de repo
sición formulado contra la anterior, en 30 
de octubre de 1979, sobre reconocimiento, 
a efectos de cómputo de trienios, del 
tiempo que permaneció separada del ser
vicio por motivaciones de índole político- 
social.

Lo que se hace público a ios efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de junio de 1980 —El Pre
sidente.—El Secretario—11.247-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Armando Du
ran Miranda se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 659 de 1980, contra resolución del Mi
nisterio de Universidades e Investigación, 
de 27 de marzo de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la Orden do 24 de enero de 1979 que 
nombra al Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición a la plaza de Profe
sor agregado de «Optica» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de San
tiago.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1980 —El Presi- 
dente^—El Secretario.—11.239-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber.- Que por don Angel Serra
no Nieto se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo número 
1.115 de 1979, contra resolución dictada 
por el ilustrísimo señor Ingeniero Direc
tor del Parque Móvil de Ministerios de 
4 de julio de 1979, en virtud de la cual 
se desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra el acuerdo adoptado por 
el Jefe del Parque Móvil Regional I de 
Madrid, que imponía al recurrente la san
ción de pérdida de tres días de remune
raciones.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—U.675-E.



El Presidente de la Sala Segunda do 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Fausto Roca 
Casanovas se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.145 de 1979, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, sobre denegación del 
ingreso del recurrente en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de está jurisdicción.

Madrid, 26 de junio de 1960.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.676-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel José 
Solares Adán, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 753 de 1980, contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto, en 22 de 
febrero de 1980. ante el ilustrísimo señor 
Director general del Instituto Nacional 
para - . Calidad de la Edificación (INCE), 
contra la desestimación, también tácita 
por silencio administrativo, de la petición 
formulada al ilustrí6imo señor Gerente 
del INCE, en 26 de noviembre de 1979, 
sobre convocatoria del correspondiente 
concurso de méritos para proveer plazas 
de funcionarios de la Escala Auxiliar Fa
cultativa del citado Organismo.

Lo que se hace público a les efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de junio de 1980.—El Presi
dente—El Secretario.—11.243-É.

*■

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Unichema Che- 
mi, G.M.B.H.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 691 de 1980, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 28 
de febrero de 1980, por la que 6e concede 
la marca internacional número 433.539. 
«Canalite», por estimación del recurso de 
reposición interpuesto por la firma «So- 
ciété Canat, S. A.*, contra la denegación 
de dicha marca.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de junio de 1980.—El Pre
siden te.—El Secretario.—11,483-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Teresa 
Jiménez Sánchez-Malo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo ei 
número 1.200 de 1979, contra la resolución 
tácita por la que se desestiman las peti
ciones elevadas al excelentísimo señor Se
cretario general del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas en 4 de mayo 
de 1979, y al excelentísimo señor Presi
dente de dicho Consejo en 4 de junio de 
1979, en las que la recurrente solicitaba 
la Integración en la E6cala Administra
tiva del mencionado Consejo con efectos 
de i de junio de 1979.

Lo que se Hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Le 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario,—11.674-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Encarnación 
Pérez Sevilla se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.027 de 1979, contra la desestimación 
tácita, por silencio administrativo, del Mi
nisterio de Administración Territorial, del 
recurso extraordinario de revisión presen
tado el 18 de mayo de 1979, contra la 
resolución de su homónimo Ministerio del 
Interior de 6 de noviembre de 1978, sobre 
denegación del derecho a pensión de la 
recurrente, como viuda del que fue Secre
tario de Administración Local de 1.* ca
tegoría don Francisco Peral Díaz.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.677-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Conservas Vege
tales Linenses, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 439 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
10 de diciembre de 1978. sobre denegación 
del registro de marca número 834.037, 
«Bon», en la clase 32.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de lunio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.691-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 
dienoia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Antonio José 
Hernández Navarro se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 725 de 1980, contra la presunta 
denegación, por silencio administrativo, 
del recurso de alzada interpuesto ante 
el excelentísimo señor Secretario de Es
tado para la Administración Pública de 
27 de abril de 1979, por el que se rs- 
curría el acuerdo o resolución de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales, de 26 de marzo de 1979, 
que denegó al recurrente causar baja en 
el servicio activo de su Cuerpo con arre
glo á lo previsto en el artículo 7.° del 
Real Decreto 906/78, de 14 de abril.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.049-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Manuel Gómez 
Fernández se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el número 
589 de 1980, contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Central, que 
desestimó la reclamación económico-ad
ministrativa interpuesta contra Resolu
ción de la Dirección General del Tesoro 
de 7 de junio de 1979. sobre actualización 
de pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.048-E.

El Presidente de la Sala - Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial dp Madrid.

Hace saber: "Que por «Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 761 de 1980, contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 18 de diciembre de 1978, sobre 
concesión de la marca número 801.630, 
de clase 39, denominada «Iberia Africa 
Line, S. A.*, así como también contra 
la resolución —publicada en el B.O.P.I. de 
16 de abril de 1980— desestimando el re
curso de reposición interpuesto contra la 
anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.244-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

/

Haoé saber: Que por «Laboratorios Cu- 
si, S. A.», se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 795 de 1980, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, que con
cedió el registro de la marca número 
841.812, «Sutil»,-y contra la resolución de 
28 de marzo de 1980, que desestimó ex
presamente el recurso de reposición in
terpuesto contra la anterior.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.482-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Antonio Gu
tiérrez González se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 711 de 1980, contra Resolución del 
ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Administración Territorial de 30 
de noviembre de 1979, por la que se es
tima el recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Becerril de la Sierra Madrid), contra 
el nombramiento provisional del recurren
te como Secretario de dicha Corporación, 
por resolución de 5 de abril de 1979, y 
asimismo contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto en 
31 de diciembre de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 90 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.294-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Carlos Fuste 
Senalla se ha Interpuesto recurso conten, 
cioso-administrativo, bajo el número 363 
de 1980, contra los acuerdos del Registro 
de la Propiedad Industrial de 15 de di
ciembre de 1978, 5 de febrero de 1979 (2) 
y 5 de junio de 1979, por los que, respec
tivamente, se concedió la Inscripción del 
rótulo de establecimiento número 128.889 
y de las marcas números 876.495. 876.498 
y 878.497, consistentes todos ellos en la 
denominación «Sadia».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.659-E.



El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de' la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Tomás Julián 
San José y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 669 de 1980, contra resolución del Mi
nisterio de Administración Territorial de 
14 de febrero de 1980, que desestimó los 
recursos de alzada formulados contra re
soluciones del Conseio de Administración 
de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local de 28 de junio 
de 1979, sobre que ge computen las pagas 
extraordinarias en el haber pasivo de los 
recurrentes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.697-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Luis Roldán 

Rodríguez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 667 
de 1980, contra resolución de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles de 5 de febrero 
de 1980, que desestimó las peticiones for
muladas por el recurrente en su instancia 
de 26 de diciembre de 1979 en relación 
con la reclamación y pago de sus haberes 
por dicho Organismo, así como también 
contra la desestimación presunta, por si
lencio administrativo, del recurso de alza
da formulado ante el excelentísimo señor 
Ministro de la Presidencia del Gobierno 
con fecha 19 de febrero de 1980.

Lo que se haqe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.698-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Félix Heras 

Pineda y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 687 de 1960, contra resolución de] Mi
nisterio de Administración Territorial de 
21 de febrero de 1980, que desestimó los 
recursos de alzada formulados contra re
soluciones de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, sobre que se com
puten las pagas extraordinarias en ed ha
ber pasivo de loe recurrentes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.094-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Casimiro Ra
món Sarmiento Vázquez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo ed 
número 663 de 1980, contra resolución del 
Ministerio de Administración Territorial 
de 14 de marzo de 1980, que desestimó 
el recurso de alzada formulado contra 
resolución de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, sobre que se com
puten las pagas extraordinarias en el ha
ber pasivo del recurrente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio do 1980.—El Presi
dente.—Ed Secretario.—ill.eee-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Carmen 
Blanco Rubio se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 741 de 1980, contra resolución del exce
lentísimo señor Ministro de Defensa, de 
2 de abril de 1980, desestimando el recur
so de reposición interpuesto contra la Re
solución de la Dirección General de Mu
tilados de 13 de marzo de 1978, sobre 
denegación de percepción de pensión ex
traordinaria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.050-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Auciencia Territorial de Madrid,

Hoce saber: Que por doña María del 
Carmen Fernández Ruiz de Clavijo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 723 de 1980, con
tra resolución del Consejo Rector de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civi
les del Estado (MUFACE) de 25 de marzo 
de 1980, que desestimó el recurso de re
posición en su día interpuesto, denegato
ria de la pretensión de la recurrente de 
reconocimiento y abono de pensión de ju
bilación.

Lo que Se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.653-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Margarita 
Capitán Muñoz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 721 de 1980, contra resolución de] Con
sejo Rector de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) 
de 25 marzo de 1980, que desestimó el 
recurso de reposición, denegatoria de la 
pretensión de la recurrente de reconoci
miento y abono de pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—U.654-E.

El Presidente de la Sala Segunda die 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Terirtorial de Madrid,

Haoe saber: Que por don Justo García 
Froilán se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 719 
de 1980, contra Resolución de la Dirección 
General de Administración Local de 18 de 
abril de 1980, que desestimó el recurso_ 
de reposición interpuesto contra la reso-" 
lución de dicha Dirección General de CO de 
noviembre de 1979, que denegó el visado 
del acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Diputación Provincial de Madrid, en se
sión celebrada el 30 de octubre de 1979, 
que asignó al recurrente, con carácter 
personal, el nivel de proporcionalidad 
cuatro, por considerar que realiza funcio
nes de Oficial Mecánico Conductor.

Lo que Se haoe público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.655-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por don Jerónimo Me- 
néndez Menéndez se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 133 de 1980, contra resolución de 
la Junta de Energía Nuclear de 10 de 
julio de 1979, así como también oontra 
resolución del Ministerio de Industria y 
Energía de 4 de diciembre de 1979, que 
desestimó el recurso, de alzada interpues
to contra la anterior, sobre denegación 
de concesión del nivel de proporcionali
dad lo y, por otra parte, se abonará al 
recurrente el complemento de destino da 
nivel 23 ó 24.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción..

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.680-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Pío Maceda 
Granja y don Garlos Cermeño Gómez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 713 de 1930, 
contra resolución de la Junta Electoral 
Central de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles de] Estado (MUFACE) 
de 31 de marzo de 1980, por la que, en 
definitiva, se desestimaba la petición de 
nulidad de acta de esa misma Junta da 
11 de marzo de 1980, e impugnación de 
la decisión de realizar en las elecciones 
de 1679 para renovación de la Asamblea 
General de la (MUFACE), el escrutinio 
de los votos emitidos en Santander por 
las Juntas electorales, en tiempo y forma 
indebidos, según la petición de los re
currentes.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 7 de julio de 1930.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.693-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Juan Vicente 
Llorens Badenes se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 832 de 1980, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación de las marcas números 849.345 
y 849.346.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Presi
dente—El Secretario.—10.892-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conlencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Aplicaciones Téc
nicas Industriales, S. A.», se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 830 de 1980, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
sobre concesión de las marcas números 
870.666 y 870.667.

Lo que se- hace público a ios efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—10.891-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 
-diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por don Pedro Rodrí
guez Fernández se ha Interpuesto recur
so contencioso-administratiyo, bajo el nú
mero 767 de 1980, contra Resolución de 
la Dirección de Mutilados de Guerra por 
la Patria, de 2 de enero de 1980, que 
denegó el ingreso del recurrente en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria; asi como también con
tra la resolución del señor Mihistro de 
Defensa de 20 de marzo de 1980, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 0o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de julio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11,245-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

* Hace saber: Que por «Costan, S.p.A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 731 de 1980,

. contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 22 de enero de 1980, 
que desestimó expresamente, el recurso 
de reposición formalizado contra el acuer
do de 18 de diciembre de 1978, sobre dene 
gación d,e la inscripción de la marca nú
mero 434.053, «Costan».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esila jurisdicción.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.052-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Iglesias 
Díaz se ha interpuesto recurso contencio
so-a. d ministra!:vo, bajo el número 645 de 
1980, contra Resolución de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
de 24 de noviembre de 1979, por la que 
6e convocó el concurso para acceso, por 
una sola vez, al Cuerpo Superior Postal 
y de Telecomunicación, así como también 
contra resolución de dicho Oentro Directi
vo de 14 de abril de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la anterior.

Lo- que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—lil.682-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
i lo Contencioso - Administrativo de la 

Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Quer por «Fredxenet, S.A.» 
se ha interpuesto recurso oontencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 545 de 1980, 
contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de diciembre 
de 1978, sobre concesión de la inscripción 
a favor de «Raymat, S.A.», de las marcas 
números 828.524, «Carta Dorada» (etique
ta), y 828.525, «Carta Donada» (collarín).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de julio de 1980.—Eli Presi
dente.—El Secretario.—11.888-E.

*

El Presidiente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Bodegas Vare- 
la, S.L.» se ha interpuesto recurso cOn

tencioso-adminisirativo, bajo el núme
ro 495 de 1980, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 5 
de febrero de 1979, sobre denegación de 
la marca número 810.036, «José María 
Ruiz».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo @0 de la Ley 
de esta, jurisdicción.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Presi
dente,—El Secretario.—11.889-E.

*

El Presidente de la Sála Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Levi Strauss & 
Co.», se ha interpuesto recurso 'conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 803 
de 4980, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 5 de abril 
de 1979, sobre denegación de la solicitud 
de registro de marca número 850.470, «Du
ra Plus».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.051-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Tomás Ruano 
Talero se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 735 
de 1980, contra la retención de dos -días 
de haberes, en virtud de acuerdo del Con
sejo de Ministros de 13 de junio de 1979, 
aplicado en el caso concreto del recurren
te por el ilustrísimo señor Subsecretario 
de Comercio, comunicando al Director ge
neral del Instituto de Reforma de las Es
tructuras Comerciales, con fecha 25 de 
febrero de 1980, la procedencia de- adop
tar la medida, de referencia. Igualmente 
se recurre contra la desestimación tácita, 
por silencio administrativo, del rScurso 
de reposición interpuesto en 30 de abril 
de 1980,

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de lá Ley 
de esta-jurisdicción.'

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.203-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Iglesias 
Díaz se ha interpuesto recurso contencio- 
6o-admi.nistrativo, bajo el número 811 de 
1080, oontra la Circular de la Subdireoción 
General de Personal de Correos y Teleco
municación , de 15 de febrero de 1980, poi* 
la que se dan instrucciones para que los 
funcionarios que se integren en el Cuer
po Superior Postal y de Telecomunica
ción soliciten destino, y oontra la desesti
mación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso le alzada formulado con
tra dicha Circular el 21 de febrero 
de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 15 de julio de 1980,—El Pres- 
dente.—El Secretario.—11.649-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda 
de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Teófila Ri
cardo Ooaña se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro .715 do 1080, oontra resolución del Re

gistro de la Propiedad Industrial de 6 
de mayo de 1977, así como también contra 
la resolución de 11 de marzo de 1980,. 
que desestimó expresamente el recurso 
de reposición interpuesto contra la ante
rior, sobre concesión-de la inscripción del 
modelo industrial número 88,427, A y B, 
por «Perfiles de Riel para Guía de Cor
tina», a favor dq la firma «Silent Gliss, 
Sociedad Anónima».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.650-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la 
Audienoia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «Scheppes (Over
seas) , Limited», se ha interpuesto recurso 
oontencioso-administrativo, bajo le núme
ro 555 de 1980, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 
de noviembre de 1978, sobre denegación 
de la marca número 827.753, denomina
da «Caríbal.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretatrio.—11.6B7-E.

*

El Presidente de la, Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo dé la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Gregorio Pu
che Brun, se ha Interpuesto recurso con- 
teucióso-administrativo, bajo el núme
ro 479 de 1980, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 8 
de febrero de 1979, que denegó el registro 
del nombre comercial, número 82.898, 
«Inysa, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.090-ST

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «E.R. Squibb & 
Sons, Inc.», se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 019 
de 1980, oontra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 5 dé febrero 
de 1079, sobre concesión de la marca nú
mero 830.037, «Fungiéonia», a favor de 
«laboratorios Ausonia, S.A.».

Lo que 6e hace público a los efectos 
preceptuados en él articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.685-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audienoia Territorial do Madrid,

Haoe saber: Que por doña María del 
Carmen de la Varga Pérez se ha inter
puesto recurso oontencioso-administrativo, 
bajo el número 1.217 de 1979, contra reso
lución del Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social, que declaró inadmisible, por 
haberse interpuesto fuera del plazo regla
mentario, el recurso extraordinario de re
visión formulado contra las resoluciones 
de e de mayo y 12 de julio de 1975 del 
ilustrísimo señor Subsecretario del extin
guido Ministerio de la Gobernación, de- 
sestimatorias de recursos de" alzada, por 
la que se aprobaba la lista definitiva dé 
solicitantes admitidos y excluidos para to-



mar parte en las pruebas restringidas de 
39 plazas vacantes, en la plantilla de psi
cólogos de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional.

Lo que se hace publico a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—L1.681-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au- 

. diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Entidad «Bel- 
crisa, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con el número 
698 de 1980, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de las marcas números 844.203 y 
844.206, «Beldrisa».

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 198Ó"—El Presi
dente.—El S ecretario.—11.262-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Entidad «Bel- 
crisa, S. A.», se ha Interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 694 de 1980, contra acuerdos del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca número 844.207.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de' 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.11.262-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Entidad «Pla
no, S. A.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión de la inscripción del nom
bre comercial número 82.708, al que le 
ha correspondido el número 876 de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 00 de la 
Ley. de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario;—11.265-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Entidad «Socie
dad Española de Automóviles de Turismo, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto ba
jo el número 874 de 1980, recurso conten
cioso-administrativo, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del modelo de utilidad núme
ro 239.034/5, a don Emilio Echevarría 
Quintana.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Ley de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.200-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Rúa Papel, So
ciedad Limitada», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 817 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial (pu
blicada en el «B.O.P.I.» de 1 de julio

de 1979), sobre concesión de la marca 
número 835.367, a favor de «Asland, So
ciedad Anónima», de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.484-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenoioso-Aclministmtivo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Federico Pater- 
nina, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 819 de 1980, contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad industrial de 
5 de diciembre de 1978, por las que se 
denegaron las marcas 830.353 y 830.354, 
«Banda Azul», y de 11 de febrero y 16 
de enero de 1980, por las que expresa
mente se desestimaron los recursos de 
reposición interpuestos contra las ante
riores.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción,

Madrid, 18 de julio de 1980—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.474-E.

*

El Presidente de la. Sala Segunda de lo 
Contenoioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Miguel An
gel García Breña se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 631 de 1980, contra resolución de 
12 de marzo de 1979, del Servicio de Per
sonal de la Administración Institucional 
de Servicios Socio-Profesionales, asi como 
también contra resolución de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pú
blica de 24 de abril de 1979, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior, Sobre denegación al 
recurrente de indemnización y baja en 
el servicio prevista en el Real Decreto 
número 906/1978, de 14 de abril, para 
los funcionarios de la A.I.S.S.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 1980—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.480-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que per «Eli Lilly and Com- 
pany» ee ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, bajo el número 643 de 
1980, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 5 de. febrero 
de 1979, por la que se deniega la marca 
número 826.424, «Cabriole».

Lo que. se hace público .a loe efectos 
preceptuados en' el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 18 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario,—1L683-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «The Procter & 
Gamble Company» se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 875 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de febrero de 1979, sobre concesión de 
la marca número 801.784, «Crisco», a favor 
de la «Sociedad Anónima Camp, Fábrica 
de Jabones».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de julio de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—11.696-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Especialidades 
Latinas Medicamentos Universales, Socie
dad Anónima» («E.L.M.U., S. A.»), se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo, bajo el número 861 de 1980, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial, que concedió la marco núme
ro 885.558, «Cardicine», a favor de «Qui- 
mitécnica, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.479-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencdoso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Vicente Pérez - 
Isart s© ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, bajo ed número 60il de 
1980, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 10 de marzo 
de 1977, que concedió la inscripción del 
modelo de utilidad número 220.579 a fa
vor de, don Francisco González Muñoz 
y don Emilio, García Miguel, así como 
también contra la resolución de 6 de mar
zo de 1980, que desestimó expresamente 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la anterior.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de julio de 1980 —El Presi-.; 
dente.—El Secretario.—11.686-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Qué" por «Fomento de Co
mercio Exterior, S. A. (FOCOEX), se ha 
interpuesto recurso oontencioso-admdnis- 
trativo, bajo el número 823 de 1B80, contra 
resolución de] Registro de la Propiedad 
Industrial, de 25 de febero de 1980, que 
desestimó el recurso d© reposición inter
puesto contra la de 12 de marzo de 1979, 
sobre concesión del registro de nombre 
comercial número 83.222, consistente en 
la denominación d© «Promoción de Nego
cios y Comercio Exterior, So cíe dad 
Anónima» (PROCOEX).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.648-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por «Kanebo, Ltd.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 757 de 1980, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de marzo de 1979, 
sobre denegación d© la marca núme - 
ro 840.625, «Joset», con gráfico.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de julio de 1890.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.651-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Société Générale 
de Banqu© en Esipagne» se ha interpues
to recurso contencioso.-administrativo, ba-



B. O. del E.—Núm. 206 27 agosto 1980  19337

jo el número 851 de 1980, contra resolu
ciones ded Registro de la Propiedad In
dustrial de 5 de marzo de 1979, por la 
que se denegó la marca 824.015, «Gráfico», 
y de 21 de marzo de 1980, por la que 
expresamente se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.068-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don LuÍ6 Cuesta 
Muñoz se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 893 
de 1980, contra el acto (cuya fecha se 
ignora, así como por quién fue dictado) 
del Ministerio de Justicia, que ordenó re
tener al recurrente, en concepto de san
ción y' sin 'expediente alguno, la cantidad 
de 49.409 pesetas de haber, así como tam
bién contra la desestimación, por silen 
oio administrativo, del recurso de reposi
ción interpuesto contra dicho acto en 28 
de febrero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.663-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Asun
ción Bernárdez Martínez se ha interpues
to recurso contenoioso-administrativo, ba
jo el número 891 de 1980, contra el acto 
(cuya fecha se ignora, así como por quién 
fue dictado) del Ministerio de Justicia, 
que ordenó retener a la recurrente, en 
concepto de • «sanción» y sin expediente 
alguno, la cantidad de 40.156 pesetas de 
haber, así como contra la desestimación, 
por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto contra dicho ac
to en 28 de febrero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Presi
dente. —El Se creta-rio. —1-1.664 -E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Magdalena 
Ares Espada se ha interpuesto recurso 
contenoioso-administrativo, bajo el núme
ro 889 de 1980, contra el acto (cuya fecha 
se ignora, así como por quién fue dictado) 
del Ministerio de Justicia, que ordenó re
tener a la recurrente, en concepto de 
♦sanción» y sin expedienté alguno, la can
tidad de 40.550 pesetas de haber, así como 
también contra la desestimación, por 
silencio administrativo, dei recurso de re
posición interpuesto contra dicho aoto en 
25 de febrero de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de le Ley 
de esta jursidicción.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—-11.665 E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Ediciones Zeta, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re

curso contenoioso- administrativo, bájo el 
número 859 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de mayo de 1979, por las que, se denie
gan las marcas 856 653 y 856.680, «Qué» 
y «Qué y Quién».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de ]á Ly 
de esta jurisdicción.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.667-E.

*

El Presidente de. la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hoce saber: Que por don Ildefonso Mar
tín Martín se ha interpuesto recurso oon- 
tenoioso-administrativo, bajo el número 
915 de 1980, contra el acto (cuya fecha 
se ignora, así como por quién fue dicta
do) del Ministerio de Justicia, que ordeno 
retener al recurrente, en concepto de 
«canción» y sin expediente alguno, la can
tidad de 47.371 pesetas dé haber, así como 
contra la desestimación, por silencio ad
ministrativo, del recurso de reposición 
interpuesto contra dicho acto en 29 de 
febrero de 1980.

Lo que ee hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de ja Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.661-E.

*
r

El Presidente de la. Sala Segunde de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Julián del 
Pozo San Segundo se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 913 de 1980, contra el aoto (cuya 
fecha se ignora, así como por quién fue 
dictado) del Ministerio de Justicia, que 
ordenó retener al recurrente, en concepto 
de «sanción» y sin expediente alguno, la 
oantidad de 52.577 pesetas de haber, así 
como contra la desestimación, por silen
cio administrativo, del recurso de reposi
ción interpuesto contra dicho acto en 29 
de febrero de 1980.

Lo que 66 hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario —11.662-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Medtronic, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 877 de 1980, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial (publicado en ©1 «Boletín 
Oficiail de la Propiedad Industrial» del 
día 16 de mayo de 1980), por ed que se 
denegó la solicitud de registro de marca 
número 805.017, por la denominación «Med
tronic», en la clase 35.

Lo que se hace público a les efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de julio de 1980.—El Presi
dente.—Ed Secretario.—11,666-E.

*

Ed Presidente de la Sala Segunda d 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Enriqueta 
de la Fuente Cullel se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 610 de 1980, contra resolución ded 
Ministerio de Educación de 30 de marzo 
de 1979. que impuso a la recurrente san
ción de dos año6 de suspensión de empleo

y sueldo, así como también contra la de
sestimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso de reposición for
mulado contra la anterior en el mes de 
mayo de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.657-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Ha-oe saber: Que por don Juan Antopio 
Blanco Gallando se ha interpuesto recurso 
oontencioso-administrativo, bajo el núme
ro 947 de 1930, contra el aoto (ouya fecha 
se ignora, así como por quién fue dictado) 
del Ministerio de Justicia, que ordenó re
tener al recurrente, en concepto de «san
ción» y sin expediente alguno, la cantidad 
de 48.853 pesetas de haber, así como tam
bién contra la desestimación, por silen- 
aio administrativo, del recurso de reposi
ción interpuesto contra dicho acto en 28 
de febrero de 1980.

Lo que Se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—11.660-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Angel Cama- 
cho Martín, sobre revocación del acuerdo 
de la Dirección General de Trabajo de 
3 de noviembre de 1979, por el que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid, sobre cla
sificación profesional; pleito al que ha 
core6pondido el número 2121/79.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio 6irve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Maárid, 9 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—10.959-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Fernán
dez Molina, sobre revocación de la Reso
lución de la Dirección General de Tra
bajo de 31 de octubre de 1979, recaída 
en el expediente 5.535/79, sobre clasifi
cación profesional; pleito al que ha co
rrespondido el número 2.131 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto admi
nistrativo para que, si lo desean, se perso
nen hasta el momento en que hayan de 
ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administmtiva.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.“: El Presidente—10.960-E.

»

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi-
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dencia da hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencicso-ádministra- 
tivo interpuesto por don Gabriel Muñoz 
Zamora y seis más, contra la resolución 
de la Comisión Central del Fondo de Ga
rantía Salarial, Ministerio de Trabajo, de 
19 de mayo de 1979, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución pronunciada el 9 de marzo de 
1979 por la Comisión Provincial, confir
mando en consecuencia todos los extre
mos de la misma; recurso contencioso-ad- 
ministrativo al que correspondió el nú
mero 1 "40 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Secre
tario. — Visto bueno: El Presidente. — 
11.040-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite ©1 recurso oontencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Arrabal 
González, contra la Resolución de 31 de 
enero de 1980, dictada por la Subdirección 
General del Consumo y de la Disciplina 
del Mercado, que resolvió recurso de al
zada contra el acuerdo dictado por el 
Jefe provincial de Comercio Interior de 
Madrid, fecha 7 de septiembre de 1079, 
qúe impuso sanción de 50.000 pesetas; re
curso contencioso - administrativo al que 
ha correspondido el número 700 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pana que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V.° B,°: El Presidente—11.207-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «S.C. Johnson & Son, 
Inc.» contra la resolución d©l Registro 
de la Propiedad Industrial de 5 de febrero 
de 1979, que denegó el registro de la mar
ca número 825.789 y que con esta fecha 
ha sido ampliado a la resolución de 24 
de marzo de 1980, que resuelve recurso 
de reposicióp, en su día interpuesto; re
curso contencioso-administrativo que co
rrespondió el número - 830 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta él momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Administrativa.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V,.° B.°: El Presidente.—11.206-E.

•

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Red Nacional de los

Ferrocarriles Españoles», contra la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
'de 21 de abril de 1980, que desestimó 
recurso de alzada contra la pronunciada 
por la Delegación Provincial, en expedien
te de clasificación profesional instado por 
don Marcial Rey Beiga; recurso conten
cioso-administrativo que ha correspondido 
el número 867 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda', con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
ed oso-Administrativa.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V.°: B.°: El Presidente.—11.205-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de-la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Avon Products, Inc.» 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de enero de 1979, 
que concedió el Registro de la marca 
número 813.472, y que con esta fecha ha 
sido ampliado a la resolución de 16 de 
febrero, de 1980, que dicho Registro, deses
tima el recurso de reposición interpuesto 
en su día por la parte recurrente; re
curso contencioso-administrativo, que co
rrespondió el número 708 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenci oso-Administrativa.

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—11.204-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 327 de 1980, por 
el Procurador don Manuel Martínez Mar
tín. en nombre y representación de «Com
bustibles de Fabero, S. A.», contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 22 de octubre de 1979 (expediente 344/ 
79),' que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la de la Delegación 
Provincial de Trabajo de León de 8 de 
febrero de 1978, que impuso a la Socie
dad recurrente la sanción de 25.000 pese
tas por haberse procedido al cierre del 
economato laboral al que la misma per
tenecía.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan Interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 84 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 4 de julio de 1980. 
El Presidente, Manuel de la Cruz Pre
sa.—11.198-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 332 de 1980, por 
don Francisco García García, contra des
estimación por silencio administrativo 
de reclamación formulada al Ministerio 
de Educación, para que le fuera abonada 
cantidad devengada, en concepto de re
muneraciones, en su cualidad de Profesor 
agregado numerario del Instituto Nacio
nal de Bachillerato «Zorrilla», de Vallado- 
lid, en el que ejerció previamente como 
Profesor interino, durante los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 1972 
y los cursos de 1976/77 y 1977/78.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición da mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de lá citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 8 de julio de 1980. 
El Presidente, Manuel de la Cruz Pre
sa.— 11.190-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 333 de 1980, por 
doña Paula Muñoz Onsurbe, contra la 
desestimación tácita, por silencio adminis
trativo, de la petición formulada al Mi
nisterio de Educación de que se la abona
ra la cantidad de 393.120 pesetas —más 
los intereses legales— en concepto de re
muneraciones devengadas como Profeso
ra agregada de Instituto Nacional-de Ba
chillerato, cuya petición formuló en es
crito de 17 de diciembre de 1979, habiendo 
denunciado la mora en el de 29 de marzo 
de 1080.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 8 .de julio de 1980. 
El Presidente, Manuel de la Cruz Pre
sa.— 11.19T7-E.

»

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladoliíl,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 334 de 1980. por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
■Auto Salamanca, S. A.», contra resolu
ción de Obras Públicas y Urbanismo do 
29 de abril de 1980, que desestimaba el 
recurso de reposición, de carácter potes
tativo, interpuesto por la Entidad recu
rrente, contra la Orden ministerial de 30 
de mayo de 1979, declarando Inadmisible



el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución del excelentísimo señor. Gober
nador civil de Salamanca, de 11 de mayo 
de 1978, por la que a propuesta de la 
Jefatura de Carreteras de la Provincia 
se requirió a, dicha Empresa para que 
en el plazo de veinte días a partir de 
la notificación, repusiera el cerramiento 
de finca sita en el kilómetro 230,873- 
231,100 de la carretera nacional 620, a 
su primitivo estado, por infringir lo dis
puesto en la Ley 51/1974.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 9 de julio de 1980. 
El Presidente, Manuel de la Cruz Pre
sa.—U.196-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 338 de 1980, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de doña 
María Jesús de Castro de los Bueis, con
tra resoluciones de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Lo
cal de 18 de diciembre de 1978; contra 
acuerdo del Consejo de Administración de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local de 28 de junio 
de 1979; contra resolución de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local de 12 de diciembre de 
1979; contra la de la Subsecretaría del 
Ministerio de Administración Territorial 
de 14 de febrero de 1980, y contra reso
lución de la misma Subsecretaría de 2 
de junio de 1980, así como contra cual
quiera otra resolución que de ellos pudie
ra dimanar o traer causa; todo ello refe
rido sobre el cómputo de pagas extraor
dinarias en la base reguladora de la pen
sión de viudedad de la recurrente de 6u 
difunto esposo, don Federico Hervada 
Alonso, funcionario que fue de la exce
lentísima Diputación Provincial de León.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
iterposiición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de les 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 14 de julio de 
1980.—11.529-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 352 de 1980, por 
la Procuradora doña María José Velloso 
Mata, en nombre y representación de don 
Aurelio Castilla García, contra la desesti
mación tácita del recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de 5 de mayo 
de 1979, dictada por la Comisión Central 
de Reclamaciones, sobre declaración y

provisión de vacantes del personal Sanita
rio de la Seguridad Social, en relación 
con una plaza de Neuropsiquiatría para 
la que se proponía al recurrente, recurso 
de alzada que Se interpuso ante el Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social me
diante escrito de 21 de junio de 1979.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o ^.lgún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los aut06 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de julio 
de' 1980.—11.528-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES

Por el presente ©e hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 644/80, por despido a instancia 
de don Cipriano Moreno Martín contra 
don Mariano Alonso Monge, se acuerda 
señalar para la celebración del juicio el 
día 11 de septiembre, a las once horas 
cuarenta minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado don Ma
riano Alonso Monge, que se encuentra en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 21 de julio de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: el Magistrado.—11.537-E.

*

Por el presente se haoe saber: Que en 
los autos seguidos ante e6te Tribunal con 
los números 2.161, 2.200, 2.202, 2.203, 2.484, 
2.517 y 2.518/79, por otras reclamaciones, 
a instancia de don Julián Santano Ramos, 
Dionisio Salgado Clemente, Marcelino Ca
rrero Bermejo, Manuel Bravo Goye, An
tonio Delgado Pulido, Ramón Pulido San- 
dín y Juan Polo Márquez, contra don Vi
cente Holgado Nevado, se acuerda seña
lar la celebración del juicio el día 19 
de septiembre, a las diez horas treinta 
minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado don Vicente 
Holgado Nevado, que se encuentra en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en. el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 21 de julio de 1980.—El Secre
tario.—V.o B.°: el Magistrado,—11.538-E.

CADIZ

En virtud de lo acordado con fecha 23 
de junio de 1980 por el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
indemnización por cese y salarios se tra
mita en esta Magistratura de Trabajo con 
el número 197/80, a instancia de doña 
Francisca Puerta Jiménez contra la Em
presa «Progensa, S. A », se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» el si
guiente-

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por doña Fran
cisca Puerta Jiménez, contra la Empresa 
"Progensa, S. A.”, sobre indemnización 
por cese y salarios, debo condenar y con
deno a la Empresa demandada a que 
por el concepto indicado abone a la de
mandante la suma de ciento ocho mil 
ochocientas cincuenta y siete (108.857) pe
setas. Notifíquese esta sentencia alas 
partes, con la advertencia de que contra 
la misma puedan interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que podrán anunciar por escrito 
o por comparecencia ante esta Magistra

tura de Trabajo, en el plazo de cinco 
días siguiente al de esta notificación, con 
los requisitos que determina el Decreto 
de 17 de agosto de 1973 de procedimiento 
laboral, debiendo consignar la Empresa 
recurrente la cantidad en metálico objeto 
de la condena, más un 20 por 100 de la 
misma, en la cuenta corriente número 
580 abierta en el Banco de España de 
esta ciudad a nombre de Magistratura 
de Trabajo número 2, más 250 pesetas 
en la cuenta corriente número 3342094554 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Cádiz, sucursal número 12, calle 
Hibi6cos, 1, sin cuyos requisitos no se 
tendrán por anunciado el recurso, decla
rándose firme la sentencia. Así por esta 
mi sentencia, la prouncio, mando y fir
mo. Firmado José Luis Marquina Diez 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Progensa, S. A.», por encontrarse en ig
norado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 23 de junio de 1980.— 
El Secretario.—U.299-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 25 
de junio de 1980 por el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
despido se tramita ante e6ta Magistratu
ra de Trabajo con el número 325/80, a 
instancia de don Rafael Cabeza de Vaca 
Pedrosa contra el empresario don Anto
nio López Rodríguez y Ja Entidad «Ra
fael Cruz Conde, S. A.», se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» el si
guiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda deducida por don Rafael 
Cabeza de Vaca Pedrosa, contra don An
tonio López Rodríguez y la Entidad "Ra
fael Oruz Conde, S. A.", sobre despido, 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido del demandan*» y, en su conse
cuencia condeno conjunta y solidariamen
te a ambos demandados a que lo read
mitan en su puesto de trabajo y le abonen 
los salarios correspondientes a ios días 
que medien entre el del despido y aquel 
en que la readmisión tenga lugar. Noti
fíquese esta sentencia a las partes con 
la advertencia de que contra la misma 

j pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días siguientes al de 
esta notificación, con los requisitos que 
determina el Decreto de 17 de agosto de 
1673, debiendo consignar la Empresa re
currente la cantidad en metálico objeto 
de la condena, más un 29 por 100 de la 
misma, en la cuenta corriente número 
580 abierta en el Banco de España de 
esta ciudad a nombre de Magistratura 
de Trabajo número 2, más 250 pesetas 
en la cuenta corriente número 3342004554 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Cádiz, sucursal número 12, calle Hi- 
biscos, 1, sin cuyos requisitos no se ten
drá por anunciado el recurso, declarán
dose firme la sentencia. Asi por esta mi 
sentencia la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado, José Luis Marquina Diez (ru
bricado) .»

Y pa-a que le sirva de notificación en 
legal forma a los demandados don .Ra
fael Cabeza de Vaca Pedrosa y a la En
tidad «Rafael Cruz Conde, S. A.», por 
encontrarse en ignorado paradero, expi
do el presente que firmo en Cádiz a 26 
de junio de 1980.—El Secretario. — 
11.300-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Manuel Antón de la Fuente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto hace sa
ber: Que a los fines del articulo 2.042
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da ia Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
este Juzgado, y a solicitud de doña Eu
genia Cuencia Giménez, mayor de eda 
vecina de Valencia, se tramita expediente 
para la declaración del fallecimiento de 
su esposo don Juan José López Iniesta, 
hijo de Rafael y de Josefa, natural de 
Fuentealbilla (Albacete), que se supone 
fallecido a consecuencia de un bombardeo 
en Buiaraloz (Zaragoza) el 0 de diciem
bre de 1938.

Dado en Albacete a 18 de abril de 1930, 
EÍ Juez, Manuel Antón de la Fuente.—El 
Secretario.—10.766-C y 2.a 27-8-1980

ALCALA LA REAL

Don Antonio González de Lara y Castelló, 
accidental Juez de Primera Instancia 
de la* ciudad de Alcalá la Real (Jaén) 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria número 157/1980, a instancia de do
ña María Moral Ruiz, mayor, de edad, 
viuda, sus labores, vecina de Castillo de 
Locubín, para la declaración de falleci
miento de Santiago Puerma Moral, hijo 
de Marcos Puerma Contreras y de la pro
motora, nacido el 1 de junio de 1915, de 
estado soltero, agricultor, natural y veci
no de Castillo de Lócubín, de donde se 
ausentó el día 1 de junio, de 1930, al incor
porarse al Ejército Republicano, 100 Bri
gada, 1.® Batallón, 2.a Compañía, falle
ciendo en acción de guerra en el frente 
de Brúñete el día 24 de iunio de 1937.

Lo que se hace público en cumplimiento 
dei articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Alcalá la Real a 26 de junio 
de 1980.—El Juez, Antonio González de 
Lara y Castelló.—El Secretario.—3.299-D.

y 2.a 27-6-1980

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de Alicante, en el 
procedimiento de quiebra número 129 de 
1074, del Comerciante don José Barceló 
Araix, se hace público haber sido nombra
do síndico único don Ramón Angel Cabo 
Rebolledo, mayor de edad, soltero, Abo
gado, y vecino de Alicante, con domicilio 
en Virgen del Socorro, número 97, 8.” D, 
en la Junta general de acreedores, el que 
ha aceptado y jurado el cargo y se ha 
posesionado, previniéndose que se haga 
entrega a dicho sindico de cuanto corres
ponda al quebrado.

Dado en Alioante a 20 de junio de 1080. 
El Magistrado-Juez, José María Zaragoza 
Ortega.—El Secretario.—11.010-C.

*

Don Agustín Vina ches Soriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de esta ciudad, en funcio
nes, del número 1 por licencia del ti
tular.

Por medio dei presente, hago saber: 
Que por tenerlo acordado en expediente 
de suspensión de pagos que "en e6te Juz
gado se sigue bajo el número 328/80, se 
ha tenido por solicitado el estado legal 
de suspensión de pagos del industrial de 
San Vicente del Raspeig don Julio Lu- 
que del Aguila, habiendo quedado inter
venidas todas sus operaciones v nombra
dos Interventores los Profesores mercan
tiles don Pedro Ruiz Bevia y don Sigfri- 
do Ayus Montesinos, y el acreedor «Rei- 
nel, S. A.», figurando un pasivo de pese
tas 91.015.352.51.

.Dado en Alicante a 30 de junio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario judicial.—5.100-3.

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez en funciones del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta 
capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente con el número 301/80, 
de jurisdicción voluntaria, promovido por 
doña Dolores Serrano Garnero, mayor de 
edad, viuda, empleada, vecina de esta 
capital, García Andréu, número 36, sobre 
declaración de fallecimiento de su espo
so, Francisco Nadal Torregrosa; hijo de 
Francisco y Antonia, nacido en esta ca
pital, el día 13 de marzo de 1048, Mecá
nico, el cual se embarcó para ir de pes
ca el día 2 de abril de 1978, con otros 
compañeros, naufragando la embarcación 
«Charín» frente al golfo de Alicante, per
diendo la vida el esposo de la solicitante 
y otros tripulantes que le acompañaban, 
y por ello -se hace saber la existencia 
del indicado expediente para general co
nocimiento y efectos de lo dispuesto en 
la Ley.

Dado en Alicante a 9 de julio de 1080.— 
El Juez, Agustín VinacheR Soriano.—El 
Secretario judicial.—10.701-C.'

y 2.a 27-6-1980
*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis
trado - Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Alicante,

Hago saber: Que á los fines del ar
tículo 4.° de la Ley de 20 de julio de 
1922, y por providencia de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declara
ción dei estado de suspensión de pagos 
a la mercantil «Huesca Electricidad, So
ciedad Anónima»- (HUELECSA), habién
dose nombrado como Interventores mer
cantiles a don 'Pedro Ruiz Bevia y a 
don J. Francisco Casamayor Cano, y co
mo Interventor acreedor a «Lucero de 
Levante, S.A.».

Dado en Alicante a 22 de julio de 
1980.—El Juez, Agustín Vinaches Soria
no.—El Secretario, Juan B. Benimeli 
Guardiola.—10.876-C.

* -

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente hago saber: Que el día 
p de octubre próximo, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la primera y pública subasta de 
la finca que después se dirá, acordada 
en los autos ejecutivos número 55 de 1080, 
promovidos por el «Banco de Alicante, 
Sociedad Anónima», contra la «Compañía 
Valenciana de Explotaciones Agrícolas, 
Sociedad Anónima».

Finca: «Explotación agrícola denomina
da "Masía de San Mauro", sita en el 
término municipal de Rocafort y Godella, 
partidas de Tos Pelat, Ermita Nueva, La 
Loma o Los Canales y Alchup, compuesta 
de casa de campo que consta de planta 
baja y un piso alto que sirve de granero, 
molino para la elaboración de aceites, 
hoy derruido, almacenes, caballerías, pa
jera y corral; otro edificio contiguo al 
anterior, que contiene una instalación 
eléctrica con motor transformador y de
más accesorios y bomba para elevar agua 
de un pozo, cuyo edificio consta de planta 
baja; siendo la superficie de todo ello 
de veintitrés mil ochenta y tres palmos 
cuadrados, o sea, mil dieciséis metros 
cuadrados, existiendo una balsa para faci
litar el riego y otras dos más, y de las 
tierras de su dotación consistente en cua
renta y seis hectáreas sesenta y siete 
áreas treoe centiáreas, de las cuales, cua
renta y nueve áreas ochenta y seis centiá
reas las ocupan los edificios, balsas y 
demás antes expresados, y amplios encla
vados todos en dichas tierras. Esta finca 
está situada en dos términos, estando dos 
hectáreas dieciséis áreas veinte centiá
reas en el término de Rocafort, y el resto

de la total superficie, en el término de 
Godella. Linda toda la finca: Norte, finca 
de los Señores Gil. y otra de doña María 
Vicera; Este, carretera de Valencia a Bó- 
tera; Sur, terrenos do la urbanización 
"Santa Bárbara" y finca de don Antonio 
Tomás, y al Oeste, propiedad .del señor 
Gardo. La descrita finca está atravesada 
por su lindero Este, por carretera de Bur- 
jasot á Torres Torres, y por Oeste, por 
camino de Camarena.» .

Inscrita al tomo 1.036, libro 49 de Gode
lla y Rocafort, folio ¿48, finca 5 328, y 
al tomo 1.024, libro 10 de Rocafort, fo
lio 192, finca 1.934.

Tasada en la suma de 150.000.000 de 
pesetas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 dol precio de tasa
ción para tomar parte en la subasta; no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho precio; que 
el producto que se obtenga no se desti
nará a la extinción de otras cargas prefe
rentes, si las hubiere. Que las actuacio
nes quedan de manifiesto en Secretaría 
a los licitadores.

Dado en Alicante a 31 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, José María Zaragoza 
Ortega.—El Secretario.—11.009-C.

ALMAZAN

Don Rafael Bono Huerta, Juez de Instruc
ción de la villa y partido de Almazán,
Hace saber: Que en méritos de lo aoor- 

dado en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 19/80, por muer
te, lesiones y daños, en accidente ferrovia
rio ocurrido el día 15 de los corrientes 
en la estación de Torralba del Moral (So
ria), al colisionar el tren Talgo 253, y 
de contenedores 0200, por virtud del pre
sente, se hace el ofrecimiento de acciones 
conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a los herederos 
de los fallecidos en dicho accidente, cuyo 
nombre y domicilio se desconoce:

Bencio Samonte, Nenita-, filipina de ori
gen, nacionalizada americana.

Hamsen, Frank, hijo de Robert y Julia, 
de nacionalidad norteamericana (Califor
nia! . -

Juliau, Antonio, hijo de José y Cita, 
brasileño.

Piedratita de Cajal, Hilaria-Irena, hija 
de Facundo y Rosalía, argentina.

Huckabe Draque. Ryth, domiciliado Wa- 
xahachie Texas (U.S.A.).

Y a los lesionados: Reichert, María, do
miciliado en Sabom 2 Kóblenz (Alema
nia).

Reychert, Alexander, en el mismo domi
cilio que la anterior.

Al propio tiempo que se cita, llama y 
emplaza a estas dos últimas para que 
en el término de veinte días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración y acreditar su sanidad en for
ma legal.

Dado en ALmazán a 31 de julio de 1980. 
El Juez, Rafael Bono Huerta.—El Secre
tario, P. S.—11.007-E.

BILBAO

Don Wenceslao Díaz Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Bilbao y su partido, en funciones 
de este número 3,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos seguido en este Juz
gado de Primera Instancia, con el nú
mero 407/79, a instancia de don Telesforo 
Gorostiza Zabalbeitia, titular de «Talleres 
Electromecánicos Gorostiza», se dictó con 
esta fecha auto aprobando el Convenio 
presentado por la suspensa en todo su 
contenido, cuyo Convenio en síntesis con
tiene:

«Se abonarán todos los créditos de im
porte inferior a 80.000 pesetas con una



quita del 50 por 100, y el resto, en la 
siguiente forma: segundo y tercer año, 
el 10 por 100; cuarto y quinto año, el 
15 por loo, y el sexto año, el 50 por 
100 restante.»

Lo que se hace saber a todos los inte
resados, por medio del presente edicto, 
a los fines procedentes.

Dado en Bilbao a 22 de julio de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Díaz Ar- 
gal.—El Secretario.—11.068-C.

CABHA

Don Manuel Entrona Santella, Juez ac
cidenta! de primera Instancia de esta 
ciudad de Cabra (Córdoba) y su par
tido.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 6 de 1979, se tramita expedien
te de jurisdicción voluntaria promovido 
por el Procurador don Jesús Rodríguez 
del Baroo, en nombre de doña Carmen 
Pérez León, que goza del beneficio de 
pobreza, sobre declaración de ausencia 
de don Santiago Vázquez Muñoz, natural 
de Alcalá' la Real (Jaén)" y vecino de 
esta ciudad, donde tuvo su último domi
cilio en alrededores de San Juan, sin nú
mero, del que se ausentó en el mes de 
julio de 1949,, ignorándose actualmente su 
paradero.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cia! del Estado» y en el dé la provincia 
de Córdoba, en el diario «ABC», de Ma
drid, y diario «Córdoba», así como por 
Radio Nacional, por dos veces y con inter
valo de quince días, a I05 efectos dispues
tos en el articulo 2.038 de la Ley de En 
juiciamiento Civil, para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente.

Dado en Cabra a 4 de agosto de 1980. 
El Juez accidental de Primera Instancia, 
Manuel Entrena Santaella.—El Secreta
rio.— 11.860-E. 1 * 27-8-1980

GERONA

Por el presente se hace saber, que en 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gerona se tramita expediente 
instado por doña Narcisa Llongarriu Jor- 
dá sobre declaración de fallecimiento de 
su esposo, don Domingo Esparraguera 
Cervia, nacido en Fomells de la Selva 
(Gerona) el día 5 de mayo de 1910, hijo 
de Juan y de Carmen, que tuvo su resi
dencia en esta ciudad, de donde desapa
rición en el año 1939, durante la guerra 
civil.

Gerona, 12 de febrero de 1980.—El Juez. 
El Secretario.—5.093-3.

1.a 27-8-1900

IGUALADA

Don Antonio Jesús Nebot de la Concha, 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Igualada y su partido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, a solicitud de doña Francisca 
Closa Casanovas, mayor de edad, casada 
y vecina de Calaf, se sigue expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
su hermano don José Closa Casanovas, 
nacido en Calaf, el día 0 de noviembre 
de 1910, hijo de Emeterio y de Rosa, 
domiciliado en Calaf, siendo movilizado 
en la guerra civil española 1936-39, y sin 
que se hayan tenido más noticias.

Dado en Igualada a 30 de mayo de 
1980.—El Juez, Antonio Jesús Nebot de 
la Concha.—El Secretario.—3.166-D.

1.* 27-8-1980

MADRID

Por este Juzgado de Primera Instancia 
número H de los de esta capital y en 
e! expediente seguido bajo el número 1.128 
de 1678, sobre suspensión de pagos de

la Sociedad mercantil «Luis Grasset, So
ciedad Anónima», se ha dictado, con fecha 
24 de abril último, auto aprobando el Con
venio propuesto, por el que se pone.a dis
posición de los acreedores la totalidad 
de los bienes integrantes del activo de 
la Sociedad, para que sean realizados con 
las más amplias facultades P°r la Comi
sión liquidadora, cuyo Convenio literal 
obra unido en este Juzgado en el referido 
expediente.

Se manda a los acreedores estar y pa
sar por el citado Convenio, haciéndose 
publicar e! mismo en el tablón de anun
cios de e»te Juzgado, en el «Boletín Ofi- 
oial del Estado» y en el de la provincia, 
así como en uno de los diarios de, los 
de mayor circulación de esta capital.

Dado en - Madrid a 4 de julio de 1980. 
El Juez.—Ante mí.—5.112-3.

*

En virtud de io acordado por el ilus- 
trísimo señen- Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 18 de Madrid, en 
expediente de suspensión de pagos núme
ro 46/79, instado por «Trumpy y Sirvent, 
Sociedad Anónima», se pone en conoci-' 
miento general que se ha presentado, con 
ed quórum de votos favorables exigidos 
por la Ley, un convenio en la suspensión 
de pagos, que en síntexis es el siguinte:

1. ° Se nombra una Comisión de acree
dores que podrá rectificar la lista defini
tiva presentada por, la Intervención Ju
dicial.

2. ° «Trumpy y Sirvent, S. A.», pone 
a disposición de sus acreedores cuantos 
bienes, derechos y acciones -constituyan 
su patrimonio, formándose una Comisión 
de acreedores que estará compuesta por 
un máximo de cinco miembros, que ten
drán todas las facultades para llevar a 
oabo la realización del mencionado patri
monio. El domicilio de dicha Comisión 
será el domicilio social de la suspensa.

3. ° Los componentes de dicha Comi
sión son:

— «Hermes Precisa Internacional, So
ciedad Anónima», con domicilio en Santa 
María Magdalena, número 36, bajo. A, 
de Madrid.

— José Ramón Riva Gómez, domicilia
do en Ooaña, 61, de Madrid.

— Manuel de la Rocha Rubí, con domi
cilio en Los Madrazo, 34, de Madrid.

4. ° La Comisión percibirá como remu
neración el 3 por 100 del valor del patri
monio líquido.

5. ° La Entidad suspensa otorgará a los 
miembros de la Comisión, dentro de los 
veinte días siguientes a la fecha en que 
el Convenio adquiera firmeza, un poder 
irrecovable con las amplias facultades de 
administración, disposición y sustitución.

6. ° La aprobación del presente Conve
nio no modifica lo más mínimo los dere
chos y acciones que los acreedores pue
dan tener contra otras personas como res
ponsables, fiadores o avalistas de las deu
das de la Sociedad suspensa. Con el cum
plimiento de lo pactado se darán por total
mente saldados y finiquitados.

Lo que se pone en conocimiento de I06 
acreedores a los efectos de que puedan 
hacer uso de los derechos que les conce
den las Leyes.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—5.110-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 0 de esta capital, se tranñti ex
pediente con el número 1.141 de 1680, a 
instancia de la Entidad «Unión Azufrera, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, avenida América, número 33, 
8.°, dedicada al refinado y comercializa
ción del azufre, sobre declaración de está- 
do legal de suspensión de pagos, habién
dose decretado la intervención ele t-'das 
las operaciones de la Entidad y dignán
dose como Interventores a los Titulares

mercantiles, don Andrés Quinza Marcos, 
domiciliado en Evaristo San Miguel, nú
mero 13, y a don Ricardo Iglesias Domín
guez, con domicilio en Antonio Baana, .8, 
y al acreedor don Hernán Cortés Vicedo, 
con domicilio en Ruiseñol, número 13

Lo que se- pone en oonocimiento del 
público en general de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4 y 9 de 
la Ley de Suspensión de Fagos.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Eoletín Oficial del Estado» «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario «E. Alca- 
zar» y sitio público de costumbre de este 
Juzgado; a 15 de julio de 1980.—El Juez.— 
El Secretario.—5.109-3,

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de esta capital se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Com 
pañia «Granier, SAE», con el número 1.146/ 
1980, en cuyo expediente se ha dictado 
en 15 de julio del año en curso la si
guiente.-

«Providencia, Juez señor Carreras. — 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco. Madrid, quince de julio de mil no
vecientos ochenta. Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito con los docu
mentos que le acompañan. Se tiene por 
parte legítima al Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en 
nombre y representación de la Compañía 
«Granier, SAE”, en virtud del poder que 
presenta, entendiéndose con el mismo las 
sucesivas diligencias. Habiéndose produci
do en forma la solicitud y acompañados 
los documentos y libros a que alude el 
articulo segundo de la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós, se 
tiene por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos de la 
Compañía "Granier, SAE”, con oficina 
central en Madrid, calle Velázquez, nú
mero ' diez. Dése publicidad a este acuer
do por medio de edictos, fijándose uno 
en el sitio de costumbre de este Juzgado 
y expidiéndose otros para su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado”, en el 
de esta provinia y en el diario "El Al- 
Alcázar”, de esta capital. Anótese este 
acuerdo en el libro especial que se lleva 
en este Juzgado, así como en el Registro 
Mercantil de esta provincia, para lo que 
se expedirá mandamiento por duplicado 
al señor Registrador. Se acuerda queden 
intervenidas todas las operaciones de la 
Sociedad suspensa, y a tal efecto se nom
bran para el cargo de Interventores judi
ciales a los titulares mercantiles don Air 
berto Grande García y don Francisco Se» 
mano Terrades, y a la Entidad 'Sópame 
Ibérica, S. A.”, a los que se oficiará pana 
que a la mayor brevedad comparezcan 
ante este Juzgado a aceptar y jurar el 
cargo, y cuyo cargo, una vez aceptado, 
inmediatamente comenzarán a ejercer, 
poniéndose las debidas notas en los Libros 
de Contabilidad presentados, como dispone 
el artículo tercero de la mi9ma Ley, y 
verificado devuélvanse en su día a la pre
sentante para que los conserve en su es
critorio, continuando en ellos los asientos 
de sus operaciones, y los tenga en todo 
momento a disposición del Juzgado, de 
los interventores y de los acreedores en 
la forma y término que corresponda. Há
gaseles saber que, dentro del plzo de cua
renta dias, a partir de la aceptacón del 
último de ellos, redacten previo informe 
de Peritos, si lo estiman necesario, el 
dictamen que previene el referido artículo 
octavo. De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo veintitrés de la repetida Ley, 
dése intervención en este expediente al 
excelentísimo señor Fiscal de esta Au
diencia.

Lo mandó y firma su señoría doy fe.— 
José Enrique Carreras.—Ante mi, Joaquín 
Revuelta. (Rubricados.)»

Y para que conste y su publiadón en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido y 
firmo el presente en Madrid a 15 de julio 
de 1980.—El Secretario —V.° B ”: El Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia.— 
.5.111-3.
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Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan- 

' cia número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, de 
mi cargo, penden los aiitos número 402/ 
1080, sobre juicio declarativo de mayor 
ouantía, a instancia de don Julio Mar
tínez Alvarez, vecino de Madrid, Doctor 
Federico Rubio y Gali, 32, representado 
por el Procurador señor Zulueta, contra 
«Inmobiliaria Marval, S. A.», con domi
cilio en Ciudad Puerta de Hierro, oaile 
Los Sauces, sin número, «Hotel Villa Pa
loma», y don Eusebio Gutiérrez Manchón, 
Presidente de aquélla, con domicilio en 
Conde Peñalver, 45, ambos en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, sobre elevación a 
escritura pública de documento privado 
y otorgamiento de escritura de venta ded 
piso vivienda 6.°, A, de Doctor Federico 
Rubio y Gali, número 32, de Madrid, res
titución de cantidad, daños y perjuicios, 
en los cuales, se ha acordado en proveído 
de esta fecha dar trasladao de la deman
da y emplazar a los referidos demanda
dos por medio del presente edicto, para 
que en ed término de nueve días com
parezcan en los presentes autos personán
dose en forma, bajo apercibimientos le
gales.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1980.— 
E¡1 Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—5.113-3.

MALAGA
Don José García Marios, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo él número 1.299/76, se tramita pro
cedimiento a instancias de doña Aurea 
Montes Campos, sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Valentín Ro
dríguez Crespo, natural de Pontevedra, 
nacido el 9 de septiembre de 1017, hijo 
de Francisco y de Consuelo, y vecino que 
fue de este capital, quien desapareció de 
su domicilio, desertando del cargo de mi
litar que tenia el dia 20 de mayo de 
1950, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias del mismo.

Y para general conocimiento, y de con
formidad con el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, firmo el presénte 
en Málaga a ll de junio de 1980.—El 
Magistrado-Juez, José García Marios.—El 
Secretario.—11.902-E.

1.a 27-8-1980

ONTENIENTE

Don Domingo Bosca Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de Onteniente y su par
tido,

Hago saber: Que a instancia de doña 
Carmen Silvestre García y bajo el nú
mero 180 de 1960, se tramita en éste Juz
gado expediente sobre reclamación de fa
llecimiento de su hijo José Maria Mico- 
Silvestre que desapareció en el frente de 
Guadalajara el día 2 de abril de 1938, 
sin que hasta la fecha se hayan tenido 
noticias de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Onteniente a 7 de julio de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—10.642-C.

y 2.a 27-6-1980

~ ORENSE
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Orense, y con el número 
184/80, se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Benito Feijoo 
Calviño, de unos cincuenta y cuatro años, 
hijo de Cástor y Beniga, natural de Gue- 
ral de Abajo-Cartelle (Orense), el que so 
ausentó para América hace más de veinte 
años, sin que desde entonces se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo, y el 
que estaba casado con doña Mercedes Ar- 
mesto Armesto, vecina de Viso-Ramira-

nes, donde aquél tuvo su último domicilio, 
y cuya esposa solicita la declaración de 
fallecimiento.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Orense, 23 de mayo de 1980.—El Magis
trado-Juez de Primera Instancia.—El Se
cretario.—11.001-C.

1.a 27-8-1980 

PONFERRADA

Don, Enrique Vergara Dato, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de los de Pon- 
ferrada y su partido, hace público:

Que en este Juzgado, y con el número 
193 de 1980, se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria promovido por el 
Procurador don Francisco González Mar
tínez, en nombre de doña Amparo Rivera 
Rodríguez, sobre declaración de falleci
miento de don Severino Fernández Alcal
de, natural de Bamo (Pontevedra), veci
no de Torre del Bierzo, donde tuvo su 
último domicilio; que se ausentó para San 
Pablo (Brasil) en el año 1961, ignorándose 
su paradero o situación, el cual tendría 
en la actualidad cincuenta y tres años 
de edad y era hijo de Antonio y Manuela.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de esta provincia, 
en un periódico de gran circulación de 
Madrid y otro de León, en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, asi como por 
Radio Nacional, por dos veces y con inter
valo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencio
nado expediente.

Dado en Ponferrada a 3 de julio de 
1980.—El Juez, Enrique Vergara Dato.— 
El Secretario.—10.702-C.

y 2.a 27-8-1980

RONDA

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita, bajo el número 14 de 1976, 
procedimiento judicial sumario del artu- 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don 
Francisco Palma Sánchez y otros, mayor 
de edad, casado con doña Eva Bacelar 
Queirr.adelos, industrial y vecino de Mar- 
bella, con domicilio en Grupo Nuestra Se
ñora de la Paz, bloque J, en reclamación 
de 634.376 pesetas, sin perjuicio de los 
intereses y comisión que se devenguen 
hasta que el pago tenga lugar, costas 
y gastos, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado a instancia 
de la parte actora sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de .veinte 
días, las fincas hipotecadas que al final 
so expresan, cuya subasta se celebrará 
el día 17 de octubre del corriente año 
y hora. de las doce de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirán de tipo para la subasta 
los pactados en la escritura de constitu
ción de hipoteca para cada finca y que 
al final de la descripción de las mismas 
se expresa, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las 
que podrán hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente, en Ja Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo establecido 
para la finca por la que puje, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo lioitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, -al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

Finca registral número 9.117.—Local co
mercial, letra B, enclavado en la planta 
sótano del edificio en construcción deno
minado «Edificio Jacaranda, sito en la 
ciudad de Marbella, en la avenida Ramón 
y Cajal, sin número. Consta del local pro
piamente dicho y servicio. Ocupa una su
perficie de ciento cuarenta y ocho me
tros con ochenta y cinco decímetros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando 
o Norte, con local comercial letra «D» 
de la misma planta; al fondo o Suroeste, 
con edificio denominado «La Torre d e 
Marbella»; por la izquierda o Sureste, con 
la avenida del Fuerte, y al frente o Nor
te, con zona central interior de distribu
ción y acceso a las distintas plantas y 
local comercial letra A. Cuota: Se le asig
na una cuota o participación de dos en
teros diez centésimas por 100 en los ele
mentos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 85.478,60 pesetas.

Finca registral número 9.119.—Local 
comercial letra C, enclavado en la planta 
de sótano del edificio en construcción de
nominado «Edificio Jacaranda», sito en 
la ciudad de Marbella, en la avenida de 
Ramón y Cajal, sin número. Consta del 
local propiamente dicho y servicio. Ocupa 
una superficie de ciento cuarenta y ocho 
metros con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entran
do o Norte, con la avenida Ramón y Ca
jal; al fondo u Oeste, con edificio deno
minado «Villalobos»; a la izquierda o Sur, 
con local comercial letra C de la misma 
planta, y al frente o Este, con zona cen
tral interior de distribución y acceso a 
las distintas plantas y con local comercial 
letra E. Cuota; Se le asigna una cuota 
o participación de dos enteros diez cen
tésimas por 100 en los elementos comunes 
del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 85.478,60 pesetas.

Finca registral número 9.121.—Local co
mercial letra D, enclavado en la planta 
de sótano del edificio en construcción de
nominado «Edificio Jacaranda», sito en 
la ciudad de Marbella, en la avenida Ra
món y Cajal, sin número. Consta del local 
propiamente dicho y servicio. Ocupa una 
extensión de ciento cuarenta y ocho me
tros con ochenta y cinco decímetros cua
drados. Linda: Entrando, con zona central 
de distribución; a la derecha o Este, con 
avenida del Fuerte; al fondo o Norte, con 
avenida Ramón y Cajal; a la izquierda 
u Oeste, con local comercial letra D, y 
al frente o Sur, con solar comercial le
tra A y zona central de distribución y 
acceso a las distintas plantas. Cuota: Se 
le asigna una cuoja o participación de 
dos enteros diez oentésimas por ciento 
en los elementos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 95.478,6o pesetas.

Finca registral número 9.123.—Local co
mercial letra A, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado «Edificio Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella, en la avenida 
de Ramón y Cajal, sin número. Consta 
del local propiamente dicho y servicio. 
Ocupa una extensión superficial de cua
renta y un metros sesenta decímetros 
cuadrados. Linda: A la derecha entrando 
o Norte, con avenida Ramón y Cajal; 
al fondo u Oeste, con edificio denominado



«Villalobos»; a la izquierda o Sur, con 
local comercial letra B de la misma plan
ta, y al frente o Bste. con galería de 
acceso de uso común y escalera de baja
da a la planta sótano, Cuota; Se le asig
na una cuota o participación de dos en
teros por 100 en los elementos comunes 
del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en pe
setas 24.240,20.'

Finoa registral número 9.125.—Local co
mercial letra B, enclavado en la planta 
bajá comercial del edificio en construc
ción denominada «Jacaranda», sito en la 
ciudad de Marbella, en la avenida de Ra
món y Cajal, sin número. Consta del lo
cal comercial propiamente dicho y servi
cio. Ocupa una extensión superficial de 
veintiséis metros veinticinco decímetros 
cuadrados. Linda: A la derecha, entran
do o Norte, con local comercial letra A 
de la misma planta; al fondo u Oeste, 
con el edificio denominado «Villalobos»; 
a la izquierda o Sur, con el local comer
cial letra C de la misma planta, y al 
frente o Este, con galería de zona común 
y acceso interior a la distintas plantas, 
incluso escalera de bajada de la planta 
sótano. Se le asigna una cuota o partici
pación de un entero veinte centésimas 
por 100 en los elementos comunes del 
edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en 
15.309,60 pesetas.

Finca registral número 9.127.—Local co
mercial letra C, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», 
sito en la ciudad de Marbella, en la 
avenida de Ramón y Cajal, sin núme
ro. Ocupa una superficie de treinta v 
cuatro metros cuadrados. Consta del lo
cal comercial propiamente dicho y ser
vicio. Lindas A la derecha, entrando, 
con local comercial letra B; al fondo o 
Sudoeste, con el edificio denominado «To
rre de Marbella» y el denominado «Villa
lobos»; a la izquierda o Sudeste, con local 
domercial letra D, y al frente o Nordeste, 
con galería o zona común de acceso a 
las distintas plantas. Cuota; Se le asigna 
una cuota o participación en los elemen
tos comunes del edificio de dos enteros 
diez centésimas por 100.

Se valoró, a efectos de subasta, en
20.412,80 pesetas.

Finca registral número 9.129.—Local co
mercial letra D, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella, en la aveni
da Ramón y Cajal, sin número. Consta 
de local propiamente dicho y servicio . 
Ocupa una superficie de veinticuatro me
tros cuadrados. Linda; A la derecha, en
trando o Este, con local comercial letra C 
de la misma planta; al fondo o Sudoeste, 
con el edificio denominado «Torre de Mar- 
bella»; a la izquierda o Sudeste, con lo
cal comercial letra E do igual planta, 
y al frente o Nordeste, con galería de 
zona común y acceso a las distintas plan
tas, incluso escaleras de bajada a la plan
ta sótano. Cuota: Se le asigna una cuota 
o participación de un entero diez centési
mas por 10o en los elementos comunes 
del edificio.

Se valoró a efectos de subasta, en 
14.033,80 pesetas.

Finca registral número 9.131.—Local co
mercial letra E, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», 
sito en la ciudad de Marbella, avenida 
Ramón y Cajal, sin número de gobierno. 
Consta de local comercial propiamente di
cho y servicio. Ocupa una superficie de 
cuarenta y cinco metros oon veinte decí
metros cuadrados. Linda; A la derecha, 
entrando o Noroeste, con local comercial 
letra D de la misma planta; al fondo o 
Sudeste, con el edificio «Torre do Marbe
lla»; a la izquierda o Sudeste, con ave
nida del Fuerte, y al frente o Nordeste, 
con galería de zona común y escalera de

bajada a la planta sótano. Cuota: Se le 
asigna una cuota o participación de dos 
enteros diez centésimas por 100 en los 
elementos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
23.791,80 pesetas.

Finca registral número 9.133.—Local co
mercial letra F, enclavado en la planta 
comercial del edificio en construcción de
nominado edificio «Jacaranda», sito en la 
ciudad de Marbella, en la avenida Ranún 
y Cajal, sin número. Consta del looál 
comercial propiamente dicho y servicio. 
Ocupa una superficie de veintidós metros 
treinta decímetros cuadrados. Linda-. A 
la derecha, entrando o Sudeste, con la 
avenida del Fuerte; al fondo o Nordeste, 
oon local comercial letra G de la misma 
planta; a la izquierda o Noroeste, con 
zona común de distribución y acceso a 
las distintas plantas y con hueco de as
censor; al frente o Sudeste, con galería 
de acceso de zona común y hueco de 
ascensor. Se le asigna una cuota o parti
cipación de cero enteros setenta. sentési- 
mas por 10o en los elementos comunes 
del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
12.806.50 pesetas.

Finca registral número 9.137.—Local co
mercial letra H, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», 
sito en la ciudad de Marbella, en la ave
nida de Ramón y Cajal, sin número. 
Consta de local comercial propiamente di
cho y servicio. Ocupa una superficie de 
treinta y nueve metros cuadrados. Linda: 
A la derecha, entrando u Oeste, con local 
comercial letra J de la misma planta; al 
fondo o Suroeste, con local comercial le
tra G de igual planta, a la izquierda 
o Sudeste, con avenida del Fuerte, V 
al frente o Nordeste con avenida de Ra
món y Cajal. Se le a6igna una cuota de 
participación de un entero noventa centé
simas por 100 en los elementos comunes 
del edificio.

Se valora, a efectos de subasta, en 
22.964,40 pesetas.

Finca registral número 9.141.—Local co
mercial letra I, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella, en la avenida 
de Ramón y Cajal, sin número. Consta 
de local propiamente dicho y servicio. 
Ocupa una superficie de veinte metros 
cincuenta decímetros cuadrados. Linda; A 
la derecha, entrando u Oeste, con local 
comercial letra J de la misma planta; 
al frente o Sur, con local comercial le
tra G; a la izquierda o Este, con local 
letra H, y al frente, con avenida Ramón 
y Cajal. Cuota; Se le asigna una cuota 
o participación de cero enteros sesenta 
centésimas por loo en los elementos co
munes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
12.803.50 pesetas.

Finoa registral número 9.143.—Local co
mercial letra J, enclavado en la planta 
baja comercial del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella, en la aveni
da Ramón y Cajal, sin número. Consta 
de local propiamente dicho y servicio. 
Ocupa una superficie de veinticinco me
tros cuadrados. Linda-, A la derecha, en
trando u Oeste, oon galería de acceso 
a zona común y hueco de ascensor, y 
al fondo o Sur, con hueco de ascensor 
y zona de distribución y acceso a las 
distintas plantas-, a la izquierda o Este, 
con local comercial letra I de la misma 
planta, y al frente o Norte, con avenida 
de Ramón y Cajal. Cuota: Se le asigna 
una cuota o participación de un entero 
diez centésimas por 100 en los elementos 
comunes del edificio.

So valoró, a efectos de subasta, en 
15.309,60 pesetas.

Finca registral número 9.161.—Aparta
mento 2-A, enclavado en la planta segun
da de apartamentos del edificio en cons

trucción denominado edificio «Jacaranda», 
sito en la ciudad de Marbella, en la ave
nida de Ramón y Cajal, sin número. Cons
ta de dormitorio, cuarto de baño, cocina 
y estar-comedor con terraza. Ocupa una 
superficie de sesenta y ocho metros 
cuarenta decímetros cuadrados. Linda: A 
la dereoha, entrando o Norte, con la ave
nida de Ramón y Cajal; al fondo u Oeste, 
oon edificio «Villalobos»; a la izquierda 
o Sur, con patio interior y al frente o 
Este, con apartamento 2-B y terraza de 
zona común interior de distribución y ac
ceso a las distintas plantas. Cuota: Se 
le asigna una cuota de participación . de 
un entero treinta centésimas por 100 en 
los elementos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
39.549.80 pesetas.

Finca registral número '9.177.—Aparta
mento 3-B, enclavado en la planta terce
ra de apartamentos del edificio en cons
trucción denominado edificio «Jacaranda», 
sito en la ciudad de Marbella, en la aveni
da Ramón y Cajal, sin número. Consta 
de dormitorio, cuarto de baño, cocina y 
estar-comedor, con terraza. Ocupa una 
superficie de cincuenta y siete metros se
tenta y nueve decímetros cuadrados. Lin
da: A la derecha, entrando o Norte, con 
avenida de Ramón y Cajal; por el fondo 
u Oeste, con apartamento 3-A; a la iz
quierda o Sur, con terraza de zona común 
de distribución; y por frente o Este, con 
apartamento 3-C, hueco de ascensor y zo
na común interior de distribución, y ac
ceso a las distintas plantas. Cuota: Se 
le asigna una cuota o participación de 
un entero diez centésimas por 100 en los 
elementos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
33.170.80 pesetas.

Finca registral número 9.189.—Aparta
mento 4-A, enclavado en la planta cuarta 
de apartamentos del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella, en la aveni
da Ramón y Cajal, sin número. Consta 
de dormitorio, cuarto de baño, cocina y 
estar-comedor con terraza. Ocupa una su
perficie de sesenta y ocho metros cuadra
dos cuarenta decímetros cuadrados. Lin
da: A la derecha, entrando o Norte, con 
la avenida de Ramón y Cajal; al fondo 
u Oeste, con edificio «Villalobos»; a la 
izquierda o Sur, con patio interior; y al 
frente o Este, con apartamento 4-B y te
rraza de zona común interior de distribu
ción y acceso a las distintas plantas. Cuo
ta: Se le asigna una cuota o participa
ción de vi entero treinta centésimas por 
100 en los elementos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
39.549.80 pesetas.

Finca registral número 9.191.—Aparta
mento 4-B, enclavado en la planta cuarta 
de apartamentos del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella. en la aveni
da Ramón y Cajal, sin número. Consta 
de dormitorio, cuarto de baño, cocina y 
estar-comedor con terraza. Ocupa una su 
perficie de cincuenta y siete metros seten
ta y nueve decímetros cuadrados. Linda: 
A la derecha entrando o Norte, oon la 
avenida de Ramón y Cajal; por fondo 
u Oeste, con apartamento 4-A; a la iz
quierda o Sur, con terrazas de zona co
mún de distribución; y por frente o Este, 
con apartamento 4-C, hueco de ascensor 
y zona común interior de distribución y 
acceso a lee distintas plantas. Cuota: Se 
le asigna una cuota o participación do 
un entero diez centésimas por loo en los 
elementos comunes del edificio.

Se valoró, a efectos de subasta, en
33.170.80 pesetas.

Finca registral número 9.203.—Aparta
mento 5-A, enclavado en la planta quinta 
de apartamentos del edificio en construc
ción denominado edificio «Jacaranda», si
to en la ciudad de Marbella, en la ave
nida de Ramón y Cajal, sin número Cons
ta de dormitorio, cuarto de baño, cocina 
y estar-comedor con terraza. Ocupa una



superficie de sesenta y ocho metros cua
renta lee i metros cuadrados. Linda: A la 
derecha, entrando o Norte, con la ave
nida de Ramón y Cajal; al fondo u Oeste, 
con edificio «Villalobos»; a la izquierda 
o Sur, con patio interior y al frente o 
Este, con apartamento 5-B y terraza de 
zona común interior de distribución y ac
ceso a las distintas plantas. Cuota: Se 
le asigna una cuota o participación en 
los elementos comunes del edificio de un 
entero treinta centésimas por 100.

Se valoró, a efectos de subasta, en 
39.549,80 pesetas.

Finca registral número 9.223.—Aparta
mento 6-D, enclavado en la planta sexta, 
ático, de apartamentos del edificio en 
construcción denominado edificio «Jaca
randa», sito en la ciudad de Marbella, 
en ia avenida Ramón y Cajal, sin número. 
Consta de dormitorio, cuarto de baño, co
cina, comedor estar y terraza sin cubrir. 
Ocupa una superficie el apartamento de 
cuarenta y nueve metros sesenta y nueve 
decímetros cuadrados, y la terraza de die
ciséis metros ochenta decímetros cuadra
dos, haciendo un total de sesenta y seis 
metros cuarenta y nueve decímetros cua
drados. Linda: A la derecha, entrando o 
Sudeste, cor apartamento 6-D; al fondo 
o Este, con avenida del Fuerte, a la iz
quierda o Norte, con apartamento 6-C; 
y al frente u Oeste, con zona central 
común interior de distribución y acceso 
a las distintas plantas, hueco de ascensor 
y patio. Cuota: Se le asigna una cuota 
o participación de un entero sesenta cen
tésimas do.' loo en los elementos co
munes del edificio.

Se valoró, a efectos de súbasta, . en' 
39.274 pesetas.

Dado en Ronda, a 16 de julio de 1S80.— 
El Juez de Primera Instancia, Miguel Mo- 
reiras Caballero.—El Secretario.—10.970-C.

*

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita, bajo el número 184 de 1979, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don An
tonio Porras Quero, mayor de edad, des
conociéndose su estado civil, vecino de 
Málaga, con domicilio en oalie Alazores, 
número 2, l.°-A, y la Sociedad hipotecan
te «Inmobiliaria Gauchí, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Málaga,” avenida 
del Generalísimo, número 32, de dura
ción indefinida, constituida mediante es
critura otorgada ante don José Ari6tó- 
nico García Sánchez el 26 de mayo de 
1969, e inscrita en el Registro Mercantil 
de dicha provincia al tomo 125 del archi
vo, libro 46 de la Sección de Sociedades 
Anónimas, folio 235, hoja 657, inscripción 
primera, en reclamación de 90.111 pese
tas, sin perjuicio de los intereses y comi
sión que Se devenguen hasta que el pago 
tenga lugar, costas v gastos, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado, a instancia de la parte acto- 
ra, sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que al final se expresa, cuya 
subasta se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 15 de octu
bre de 1980 y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca y que al final de la descrip
ción de la finoa se expresa, y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo, las que podrán hacerse a oalidad 
de ceder el remate a un tercero.

2. a Los Untadores que deseen tomar 
parto en la subasta deberán consignar 
previamente, en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al

efecto, el 10 por loo del tipo establecido, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo li
citad or acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta
Dos.—Vivienda en edificio 6ito en Má

laga, calle Gauchí, «Urbanización Vista- 
franca», conocido como bloque número 7. 
es la vivienda número uno, tipo B, en 
planta primera, nue ocupa una superficie 
aproximada construida de setenta y ocho 
metros ochenta y nueve decímetros cua
drados, y útil de sesenta y cinco metros 
cinco decímetros cuadrados, distribuidos 
en hall, estar-cernedor, con terraza, tres 
dormitarlos, aseo y cocina, con terraza 
lavadero.

Linda: Frente, entrando, descansillo y 
hueco de escalera, vivienda número 4 de 
esta planta y patio interior de luces; dere- 
oha, entrando, vivienda número 6 y patio 
interior de luoes; izquierda, vivienda nú
mero 2, y fondo, calle sin nombre, al 
frente del bloque.”

Representa una cuota de 1,23 por 100. 
Finca Registral número 9.371-A.

El tipo estipulado en la escritura de 
hipoteca y que sirve de base para la 
subasta es. el de 123,357,50 pesetas.

Dado en Ronda a 30 de julio de 1980.— 
El Juez de Primera Instancia, Miguel Mo
raras Caballero.—El Secretario.—-10.971-E.

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
6p tramita, bajo el número 95 de 1980, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Luis Márquez Pagan, mayor de edad, ca
sado con doña Josefa Pavón España, veci
no de Málaga, con domicilio en parque 
Victoria Eugenia, edificio «Minerva», pi
so 9.°, letra E, «Arroyo de los Angeles» 
y contra la Sociedad mercantil «Edificio 
Sorolla, S. A.», domiciliada en Málaga, 
calle Molina Larios, número 13, constitui
da por tiempo indefinido mediante escri
tura otorgada en Madrid el 10 de junio 
de 1966 ante el Notario don Alberto Baila
rín Marcial, en cuya capital fijó su do
micilio al tiempo de su constitución, 
trasladada a Málaga en virtud de escri
tura ante el señor Bailarín el 23 de 
noviembre de 1969, número 5.762 de su 
protocolo, pendiente de inscripción en el 
Registro Mercantil de Málaga, estándolo 
su constitución en el Registro Mercantil 
de Madrid, al tomo 2.045 general, 1.428 de 
la Sección Tercera del Libro de Socieda
des, folio 157, hoja número 11.529, ins
cripción primera, en reclamación de can
tidad de 196.708.18, pesetas, sin perjuicio 
de los intereses y comisión que se de
venguen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se expresa, cuya subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 29 de octubre del presente 
año y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de 311.500 pesetas,

y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tifio, las que podrán hacerse a cali
dad de cederse a tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente, en la Mesa de este-Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, ©1 10 por 100 del tifio establecido, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los ^acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

Sesenta y cuatro.—Vivienda letra E, en 
la planta 9.a, del edificio o bloque nú
mero 1, denominado edificio «Minerva», 
sito en Málaga, urbanización «Parque Vic
toria Eugenia». Está situada a la iz
quierda del pasillo general de la escalera, 
según se sube por la misma, y ocupa 
una superficie de cincuenta y nueve me
tros cuatro decímetros cuadrados, Consta 
de- aseo, vestíbulo, comedor-estar, cocina- 
lavadero, dos dormitorios y terraza. Lin
da: Frente, pasillo de escalera y vivien
das D y F de esta planta; derecha, en
trando, vivienda F de esta planta; iz
quierda, vivienda D de esta planta, y 
fondo, calle particular. Es la finca regis
tral número 5.846-B, inscripción 3.a del 
Registro de la Propiedad de Málaga.

Dado en Ronda a 30 de julio de 1980.— 
El Juez de Primera Instancia.—Miguel 
Moreiras Caballero. — El Secretario. — 
10.972-C.

SAN SEBASTIAN

Don Emilio Berlanga Ribelles, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de San Sebastián y su partido,

Por el presente hace saber: Que por 
resolución de esta fecha, dictada en expe
diente de suspensión de pagos número 
1.032 de 1979, a instancia de don José 
María Elósegui A-guirre, don Aniceto So- 
riazu Arriarán, don José María Querejeta 
Alberro y don Juan Querejeta Aiberro, 
«Construcciones José María Elósegui»; ha 
quedado suspendida la Junta general de 
acreedores señalada para el 3 de septiem
bre próximo, a las diez treinta, toda vez 
que los suspensos han solicitado la trami
tación escrita.

Dado en San Sebastián a 23 de julio 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Emilio Ber
langa Ribelles.—El Secretario.—3.683-D.

SANTANDER

Don José Luis Gil Sáez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de 
Santander,

Hace saber: Que en eete Juzgado de 
mi cargo se tramita, a instancia de don 
Francisco Hoyos Gutiérrez, representado 
por el Procurador señor Bolado Madrazo, 
expediente de inscripción de fallecimiento 
de su hermano de doble vínculo don Do
mingo Hoyos Gutiérrez, que causó baja 
por desaparecido el dia 10 de febrero de 
1943 en Rusia, cuando se hallaba en la 
División Azul, y en el Regimiento 262, 
2.° Batallón, 5.a Compañía, sin que desde 
dicha fecha se hayan tenido más noticias 
de su paradero.

Lo que sa hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santander a 9 de julio d e 
1980.—El Magistrado-Juez, José Luis Gil 
Sáez.—El' Secretario.—5.094-3.

1.a 27-8-1980
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VALENCIA .

Don Manuel Penis Gómez, Magistrado 
•Juez de Primera Instancia número 1 de 
Valencia,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente nú
mero 1.151/80 A), a virtud de solicitud 
documentada del Procurador don Ignacio 
Zaballos Ferrer, en nombre de «Muebles 
Unic-Estil Monpabal, S. A.», dedioada a 
la explotación del negocio de fabricación 
de muebles y otras actividades relacio
nadas oon la industria del mueble, con 
domicilio social en Sedaví (Valencia), ca
lle San Antonio, número 44, en cuyo expe
diente. por providencia de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos del 
referido comerciante, quedando interve
nidas las operaciones del mismo, con 
lo demás inherente a tal declaración, 
habiéndose nombrado Interventores a don 
Vioente Andréu Fajardo, don Gaspar Ro
mero Aguilar, Profesores Mercantiles, y 
al acreedor «Muebles, J. S.».

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos de la Ley 
de Suspensión de Pagps de 26 de julio 
de 1922.' ‘

Dado en Valencia a 5 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Manuel Péris Gómez. 
El Secretario.—5.Í04-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
dé Valencia,
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 649 de 1080, seguido en este Juz
gado por resolución de esta fecha, se ha 
declarado a «Insecticidas Levantinos, So
ciedad Limitada», oon domicilio social en 
Valencia -(Camino Real de Madrid, 76) 
y fábrica en Picaseni (Carlos Albors, 43), 
en estado de suspensión de pagos, consi
derándole en el de insolvencia provisional 
por ser su activo superior al pasivo, man
dándose convocar a sus acreedores a Jun
ta general, para la cual" se a señalado 
©1 día 4 de noviembre próximo, a las 
diecisiete horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en avenida Navarro Rever
ter, número 1, puerta sexta.

Dado en Valencia a 26 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Manuel V. Pérez Pé
rez— 11.090-C.

ZARAGOZA
Don Luis Martín Tenias, Juez de Prime

ra Instancia número 2 de Zaragoza,

Hace saber-. Que en este Juzgado se 
tramita expediente de fallecimiento de 
don Cecilio Gracia Tutor, con el núme
ro 962/80, a instancia de doña Fulgencia 
Lorao Genovés, representada P°r el Pro
curador señor Salinas.

Por medio del presente sé anuncia el 
fallecimiento de don Cecilio Gracia Tutor, 
nacido en Cabañas de Ebro el día 21 
de noviembre de 1899, hijo de Jerónimo 
y de Miguela, y que, con ocasión de la 
guerra civil española, el día 24 de agosto 
de 1936 fue detenido en 6u domicilio Ca
bañas de Ebro y trasladado a Gallur, 
donde últimamente fue visto.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza. 8 de julio de 1980.—El Juez 
de Primera Instancia, Luis Martin Te - 
nias.—El Secretario.—5.095-3.

1 * 27-8-1980

Don José Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,
HRce saber: Que en expediente de sus

pensión de pagos número 1.074 do 1980,

instados en este Juzgado por ©1 Procura
dor de los-Tribunales don Joaquín Saji
nos Cervetto, en nomhre y representa
ción de la Entidad mercantil «Galvano 
Metálicas, S. A.» (GALMESA), con do
micilio en esta capital, carretera do Cas
tellón, kilómetro 9,7, por resolución de 
esta fecha sé ha tenido por solicitada 
lia declaración de estado de suspensión 
de pagos por la Entidad citada, habiendo 
quedado intervenidas los operaciones co
merciales de la misma, nombrándose In
terventores a don Emilio Portolég Cerdán, 
don Mariano Val Ibáñez, Profesor mer
cantil y Economista, respectivamente, y 
al acreedor «Talleres Val», en la persona 
por éste designada, figurando un activo 
de 152.689.851 pesetas y un pasivo de 
pesetas 104.865.014,55.

Dado en Zaragoza a 8 de julio de 1980: 
El Juez de Primera Instancia, José Fer
nando Martínez-Sapiña.—El Secretario.— 
5.101-3.

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que en el juicio universal 
de quiebra, seguido en este Juzgado con 
el número 526 de 1980, quiebra voluntaria 
de la Entidad «Pulptex Iberia, Sociedad 
Anónima», representada por el Procura
dor señOT Peiré Aguirré, en Junta de 
acreedores celebrada en el dia al efecto 
señalado fueron designados Síndicos de 
la misma: Como Sindico Primero, don 
Angel Manrique Murillo, mayor de edad, 
del Comercio y vecino de Zaragoza, ca
lle Aznar Molina, sin número. «Habitat 
Don 2.000». Como Síndico Segundo don 
Juan Hernández Espinosa, mayor de edad, 
casado, del comercio y de esta vecindad, 
Arzobispo Domenech, número 15, y don 
Antonio Irigoyen Lobera, mayor de edad, 
casado, del Comercio y de esta vecindad, 
barrio de Montaña, número 109, los cuales 
han tomado posesión de su cargo v jurado 
el fiel desempeño de su cometido, de lo 
que se da publicidad con la prevención 
de que se haga entrega a dichos Síndicos 
de cuanto corresponda a la quiebra, bajo 
apercibimiento de 6i no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugár en 
derecho.

Dado en Zaragoza a 18 de julio de 
1980.—El Magistrado-Juez, Luis Martín 
Tenias.—El Secretario.—5.098-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AVILA

Por así haberlo acordado en dicho juicio 
de faltas, seguido por insultos y lesiones 
en riña, ■ el día 17 de febrero de 1980, 
se cita por medio de la presente, de com
parecencia ante la Sala Audiencia dé este 
Juzgado al denunciado Santiago García 
Rodríguez, que actualmente se encuentra 
residiendo en Stauffacher Str.'. 126-P 3014, 
de Berna (Suiza), para asistir al acto 
,del juicio de faltas que deberá de cele
brarse el nróximo día 13 de octubre y 
hora de las diez treinta de su mañana; 
apercibiéndole que caso de no comparecer 
le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar.

Y a los efectos acordados, expido la 
presente en Avila a 13 de agosto de 1980. 
El Secretario.—11.990-E.

ECIJA

Por haberlo asi acordado en juicio de 
faltas número 433 de 1980, eJ señor Juez 
de Distrito sustituto de este Juzgado, se
guido por lesiones por mordedura de pe
rro, se cita por medio do la presente y 
en su calidad de denunciada a Marie Car
men Tor, súbdita francesa y de ignorado 
paradero en España, dueña del oan cap
eante de las lesiones a José Ale Gómez, 
a fin de que comparezca ante este Juz
gado, al objeto de ser oída en declaración

sobre los hechas y presentando tarjeta 
canina del animal de su propiedad, de
biéndolo hacer en el término de quince 
días, ,y haciéndole las advertencias y 
apercibimientos legales, y poniendo en su 
conocimiento, a través de esta cédula, 
que dé no comparecer le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Y para que conste a los efectos oportu
nos y sirva de citación a la súbdita fran
cesa‘Marie Carmen Tor, en ignorado pa
radero en España, extiendo la presente 
en Ecija a 1 de agosto de 1930.—El Se
cretario.—11.876-E.

VALENCIA

El señor Juez de Distrito número 5 de 
Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic
tado en el expediente de juicio verbal 
de faltas número 1824/1980 sobre hurto, 
ha mandado citar al denunciante Leandro 
Unguetti Alariio, de cincuenta y tres años, 
casado, pintor y que tuvo su último domi
cilio en Valencia, avenida del Puerto, 272, 
y actualmente en ignorado paradero, para 
que el día .2 de octubre próximo, a las 
once cincuenta horas comparezca con las 
pruebas de que intente valerse, por ante 
la Sala-Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle del Justicia, número 2, 3.°, 
para asistir al. acto de celebración del 
referido juicio, advirtiéndole que de no 
comparecer ni alegar justa causa se se
guirá el juicio sin su asistencia, parándole 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Y piara que sirva de citación en forma 
al referido Leandro Unguetti Alamo, ex
pido el presente en Valencia a 9 de agos
to de 1980.—El Secretario.—U.967-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante- el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de (a Policía municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos' correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ASCOBRE MARTINEZ, José; hijo de Jo
sé y de Carmen, nacido en Logroño el día 
15 de mayo de 1958, cuyo último domici
lio lo tuvo en calle General Mola, 72, 5.”, 
encartado en diligencias preparatorias nú
mero 23 de 1980 por colisión; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do Militar de Accidentes de Circulación 
en Barcelona.—(1.625.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado del Batallón de Instrucción 
Paracaidista del E. T. en Murcia deja sin 
efecto la requisitoria referente al proco- 
sado en la causa número 107 de 1979, Ma
nuel García Orgueira.—(1.592.)

El Juzgado del Batallón de Instrucción 
Paracaidista del E. T. en Murcia deja sin 
efecto la requisitoria referente »1 proce
sado en la causa número 83 de 1978, Ma
nuel García Orgueira.—(1.591.)

El Juzgado do Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente ni proce
sado en la causa número 174 de 1980, 
Juan Pérez Sanz.—(1.582.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Jerez de la Frontera deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
el sumario número 47 de 1079, Alfredo 
Esteban Gómez.— (1.576.)


